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I. ADVERTENCIA

Las características que asume el gobierno municipal en Gran Bre-
taña son tales que merecen a nuestro juicio su especial estudio y con-
sideración, siendo ello lo que nos ha llevado a la realización de este
trabajo. Como bien se ha dicho, el «gobierno local» es una gran em-
presa. Emplea cerca de dos millones de personas y dispone del 10 por
100 o más del producto nacional. El volumen de sus gastos anuales
es tanto como el que insumen la totalidad de los Departamentos rela-
cionados con la Defensa en su conjunto. Sus funciones son tan amplias
que afectan a todo individuo y a cada instante de su vida, incluso
antes de ella. Sanidad, educación, vivienda, transporte, policía, bombe-
ros, caminos, bibliotecas y teatros son, como veremos, tan sólo algunas
de sus actividades. En él se planea el medio ambiente, se controla el
comportamiento de la población y se cuida de los miembros de la
comunidad menos afortunados.
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Muy brevemente dicho, gobierno local es fundamentalmente lo que
su nombre implica, el gobierno de los asuntos locales. En otras pala-
bras, la provisión, manejo y control de aquellos servicios públicos que
tienden a conformar la vida de una comunidad local. Así como el Par-
lamento provee los servicios nacionales, la Municipalidad provee los
servicios locales, efectuando algunas veces esto como agente del Go-
bierno central.

El presente trabajo está basado en el informe elaborado por un
grupo de alumnos del Curso sobre Administración Pública para Fun-
cionarios Latinoamericanos desarrollado en el Department of Overseas
Administrative Studies de la Universidad de Manchester, destinados
a la Municipalidad de dicha ciudad, luego de dos semanas de Practical
Study Attachment en la misma (1).

El método (P. S. A.) tiene por finalidad dar a los miembros del
grupo la oportunidad de estudiar y examinar críticamente la estructura
y prácticas administrativas de un organismo público, al cabo de cuya
tarea el report que se elabora tiende razonablemente a descubrir como
la organización ticks—usando una típica expresión inglesa—.

Formé parte del referido grupo y actué como coordinator del in-
forme escrito, dirigiendo con posterioridad un seminario sobre el tema
ante el curso en pleno, que contó con la presencia de funcionarios mu-
nicipales, que permitió clarificar conceptos y observaciones.

Advertido ello, resulta menester hacer notar igualmente que si bien
se han seguido en términos generales los lincamientos del informe ori-
ginal, la versión española que se da a conocer no se limita a la traduc-
ción directa ni tampoco literal del report, sino que ha sido ampliada
y enriquecida, por así decir, con elementos de otras fuentes que he
consultado en la búsqueda de antecedentes para complementar mi for-
mación sobre la Administración municipal en Gran Bretaña.

En consecuencia, las conclusiones a que arribo, como así las opinio-
nes y comentarios vertidos sobre los distintos aspectos de la organiza-
ción y funcionamiento de la Municipalidad en estudio, no siempre coin-
ciden con los expresados por el grupo de trabajo en el «informe» en
cuestión, por lo que me hago único responsable de los errores de apre-
ciación en que incurriera.

Resulta conveniente mencionar además que, a efectos de lograr
y dar un más amplio panorama del régimen municipal en Gran Bre-
taña, he agregado también algunas consideraciones de carácter general

(1) Originalmente en idioma inglés, titulado Report on Manchester Corporation,
por Town Hall Group, 1966.
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producto de la formación antedicha y de mis observaciones en otros
Municipios que visitara.

Extensa bibliografía sobre el tema puede ser encontrada en la men-
cionada en mi obra El control de los gastos públicos en Gran Bretaña,
en la que dedico un capítulo a la esfera del gobierno municipal, que
para facilitar la labor de posibles interesados se reproduce en apéndice
al final de este trabajo, considerablemente ampliada.

Al igual que en la obra citada, se incluye un vocabulario inglés-
español, con la única pretensión de que sea un modesto glosario de
cierto valor instrumental en la lectura o traducción de temas dentro de
la especialidad y, por supuesto, para ampliar y complementar el formu-
lado en aquella oportunidad.

Especial agradecimiento deseo expresar a Mr. R. G. Matthews por
su constante atención e incansable disposición para responder a nues-
tras interminables inquines, así como a Mr. J. Cooper, Mr. J. E. Coy-
ne, Mr. Crowder, Mr. Clarke, Mr. Johnson, Chief Superintendente
Coyle, Dr. Essex-Cater, Mr. Henderson, Mr. Rothwell, Mr. Roscoe y
demás funcionarios que entrevistamos, por la favorable acogida que
nos brindaran y la gentileza y amabilidad con que nos trataran en
todo momento.

II. ALGUNOS RASGOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

El gobierno en el plano municipal ha sido parte fundamental del
sistema administrativo del Reino Unido desde siglos. Si echamos una
mirada retrospectiva hacia la Inglaterra de la Edad Media, por los
siglos xii, XIII y xiv, la vemos básicamente conformada en un país
rural: pocas ciudades, nada de la escala de ciudades que conocemos hoy.

Tampoco es dable encontrar organización alguna de los servicios
locales y, en cuanto a sistema o forma de gobierno, se lo ve estructu-
rado sobre la base de los Condados gobernados por un sheriff repre-
sentando a la Corona. Pero el poder de los sheriffs gradualmente de-
clina, estableciéndose luego las Iglesias, a las que se dotan de fondos,
pasando a tener un área definida la Parroquia, que vino a servir apro-
piadamente para propósitos administrativos. Las Iglesias estaban auto-
rizadas a exigir contribuciones o tributos para coadyuvar a su mante-
nimiento, los que son luego también derivados hacia la ayuda de los
pobres y otros propósitos.

Aparecen más tarde los Justices of the peace que vienen a reem-
plazar a los sheriffs en el ejercicio de las funciones judiciales y ad-
ministrativas dentro del área del Condado.
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En esta apretada síntesis mencionamos tan sólo a los sheriffs, Con-
cejos parroquiales y Justices of the peace, por ser los únicos que han
sobrevivido hasta la fecha, aun cuando con sus funciones y atribucio-
nes cambiadas o disminuidas.

Pero su organización, tal cual se la contempla hoy, data solamente
de la segunda mitad del siglo xix, pasando por diferentes procesos de
evolución—aun cuando su estructura básica ha quedado inalterada—
cuando la concepción de un sistema comprensivo de Concejos local-
mente elegidos para manejar diversos servicios previstos para benefi-
cio de la comunidad, fue incorporado a un estatuto legal.

La revolución industrial había sobrevenido, se había producido un
gran incremento y tuvieron lugar grandes movimientos de población,
las ciudades crecían, las Parroquias ya no servían como unidades ad-
ministrativas dando lugar al establecimiento de organizaciones o Con-
sejos para llevar adelante determinadas tareas dentro del área, como
viviendas, escuelas, caminos, etc. Junto a ello, la igualmente abultada
transformación en el rango, complejidad y escala de las funciones de
las autoridades locales hizo necesario revisar el gobierno municipal
a todo lo largo del país, como consecuencia de lo cual el Parlamento
interviene en la oportunidad señalada mediante la sanción de dos
Actas estableciendo así el armazón tal cual subsiste en nuestros días,
pues las leyes promulgadas) en el corriente siglo no afectaron la estruc-
tura básica de la Administración municipal dada entonces.

Dentro de esta organización se hallan distintos tipos de gobierno
municipal. El país—considerado a estos efectos como constituido por
Inglaterra y Gales, dado que existen algunas pequeñas diferencias en
Escocia e Irlanda del Norte—se divide así en dos áreas: Burgos de Con-
dado) y Condados administrativos. Estos últimos están subdivididos a su
vez en unidades más pequeñas: Burgos no de Condado, Distritos ur-
banos y Distritos rurales; éstos, por su parte, subdivididos en Parroquias.

Separamos también de esta consideración el caso particular de la
ciudad de Londres, cuyas autoridades municipales son: el Concejo del
Gran Londres, la Corporación de la City de Londres y los Concejos
de Burgos metropolitanos.

De conformidad a las atribuciones y obligaciones conferidas a dichas
autoridades municipales por la legislación referida, sus funciones son
principalmente administrativas y ejecutivas dentro de sus respectivas
áreas—con algunas variantes en tamaño, tipo de función y aun impor-
tancia, citando a título ejemplificativo las siguientes: servicios sani-
tarios y de bienestar personal, educación, vivienda, planificación ur-
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baña, tránsito, caminos, policía, bomberos, defensa civil, bibliotecas,
mercados, parques, ríos, red cloacal, transporte, etc.—, siendo menes-
ter hacer notar que después de la segunda guerra mundial y a raíz
principalmente de la nacionalización de algunos importantes servicios,
éstos fueron transferidos a organismos nacionales o regionales, pero
a su vez se les adicionaron otros, como con respecto a la niñez, con-
taminación del aire, etc.

Ahora bien, es menester destacar, dentro del sistema propiamente
dicho, tres rasgos comunes a todas ellas:

1) Los miembros que forman el Concejo llegan a sus cargos a tra-
vés de elecciones—6on elegidos por sus conciudadanos y no designados
por otra autoridad alguna—.

2) Los Municipios o autoridades locales son cuerpos autónomos,
independientes uno con respecto del otro y del Gobierno central—no
obstante algunas limitaciones, como veremos—.

3) Tienen poder para exigir contribuciones o tributos—con excep-
ción de los Concejos de Condados administrativos y de los Concejos
parroquiales—.

Dijimos ya que los Concejos caen básicamente dentro de dos cate-
gorías: los Concejos de Condado y los Concejos de Burgos de Condado.
La ciudad de Manchester está ubicada geográficamente en el Condado
de Lancashire, aun cuando a los fines del gobierno local no es así.
En efecto, si bien existe un Concejo de Condado de Lancashire, las
grandes ciudades ubicadas dentro del área del mismo tienen sus pro-
pios Concejos, independientes de aquél, que constituyen precisamente
los Concejos de Burgos de Condado.

Manchester es un Burgo de Condado, lo que significa que posee
los más amplios poderes correspondientes a autoridad municipal al-
guna, contiene en sí misma la totalidad y más completa gama de atri-
buciones, no existiendo ninguna otra autoridad local que pueda inter-
feriría en modo alguno.

Sin entrar en demasiado detalle, diremos tan sólo que la situación
con respecto a las otras autoridades municipales es diferente. Por ejem-
plo, el Concejo de Condado está integrado por un cierto número de
Concejos de Distrito y los deberes, atribuciones y funciones dentro de
cada uno de estos Distritos están divididos entre el Concejo de Distrito
mismo y el Concejo de Condado.
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III. RELACIONES CON EL GOBIERNO CENTRAL

De lo dicho se desprende que los gobiernos municipales son esta-
blecidos bajo la autoridad del Parlamento, quien dicta las leyes per-
tinentes disponiendo el establecimiento de la autoridad local en deter-
minada área, como así sus atribuciones y deberes.

El nexo entre la Administración local y el (gobierno central está
dado fundamentalmente en estos tres aspectos:

1) Los poderes del Parlamento para dictar leyes sobre materias
que considere deben ser objeto de administración a nivel municipal.

2) La interpretación que los Tribunales hacen de tales leyes, sobre
los propósitos de la legislación.

3) La supervisión que ejercen los Ministerios tendentes a garan-
tizar el eficiente funcionamiento de los servicios, de los cuales sus res-
pectivos Ministros son responsables ante el Parlamento.

Pero, básicamente, los Concejos que gobiernan y administran un
Municipio son responsable» ante la ley y ante sus electores locales y no
ante el Gobierno central. Dichos Concejos dictan sus propios presu-
puestos, ningún Ministro tiene autoridad para suspenderlos en sus fun-
ciones o despedirlos, ni interferir en la forma de cómo organizan y diri-
gen sus actividades.

No obstante, en relación a ciertos servicios, leyes del Parlamento
relacionadas con el gobierno municipal, dan a los Ministros de la
Corona determinadas facultades, algunas de las cuales están orientadas
hacia la consecución de una determinada estandardización de los servi-
cios previstos—como educación por ejemplo—o a preservar la salud
pública, o tendentes a la protección de los derechos de los ciudadanos.

Concordante con ello, el Ministro correspondiente, según la rama de
actividad de que se trate, ejerce sobre algunos servicios un amplio
grado de supervisión; sobre otros sus poderes son estrictamente limi-
tados; y aun existen casos en que no hay provisión alguna que permita
ningún tipo de supervisión. Esta, por lo demás, varía en cuanto a su
ejercicio efectivo, generalmente de acuerdo al grado de intensidad con
que se ejercite, y así es dable encontrar desde medidas de neto corte
financiero (como abonar o no las subvenciones o subsidios guberna-
mentales y aprobar o denegar solicitudes de préstamos) hasta inspec-
ciones regulares para garantizar la eficiencia de los servicios (bomberos
y policía por ejemplo), o tan sólo prestando asistencia o asesoramiento
en casos particulares o mediante circulares de tipo general.

Si bien son varios los Departamentos gubernamentales relacionados
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de una u otra manera con el gobierno municipal, entre ellos Educación,
Sanidad, Interior, Transporte, Aviación, el principal nexo está dado
a través del Ministerio de la Vivienda y Administración Municipal.

Esto de por sí nos señala ya los diversos grados de limitación al
principio de «autonomía», que hemos expresado como uno de los rasgos
característicos del gobierno municipal en Gran Bretaña.

IV. CONSTITUCIÓN

Las autoridades locales son asociaciones de individuos incorporados
como personas jurídicas de existencia continua, que constituyen ver-
daderos organismos corporativos, con capacidad para poseer un pa-
trimonio, obligarse a través de la celebración de contratos u otra forma
y recurrir ante los Tribunales o comparecer ante ellos.

Existe dentro de este esquema una diferencia entre los Burgos de
Condado o no de Condado y I09 otros tipos de autoridad municipal,
consistente en que en los primeros la Corporación es el organismo ge-
neral de los habitantes locales que ejerce sus funciones propias a tra-
vés del Concejo, como su único representante. Mientras en las otras
áreas de Administración municipal, el organismo corporativo es el Con-
cejo mismo.

Siendo la Municipalidad de Manchester un Concejo de Burgo de
Condado, aparte de la idea general esbozada, habremos de referirnos,
aunque brevemente, tan sólo a este tipo de autoridad local.

Todos los Burgos son creados por Cédula Real, con la autorización
del Parlamento y, en la práctica, únicamente si la ciudad de que se
trate tiene una extensión suficientemente grande que lo justifique y su
población supera normalmente los 50.000 habitantes.

Constitucionalmente, no existe diferencia entre un Burgo de Con-
dado y un Burgo no de Condado, excepto que se trate de una ciudad
o no. La ciudad en Inglaterra es entendida como un Burgo que ha
adquirido dicho título, o que ha sido así designada en la Cédula Real,
en cuyo caso la Corporación está integrada por el Alcalde, los Regi-
dores y los «ciudadanos»; si no es ciudad, está compuesta por el Al-
calde, los Regidores y los «burgueses». A su vez el Concejo está com-
puesto por el Alcalde o Lord Alcalde, los Concejales y los Regidores.
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V. INTEGRACIÓN DEL CONCEJO DE BURGO DE CONDADO CON ESPECIAL
REFERENCIA A LA CIUDAD DE MANCHESTER

El Concejo de un Burgo de Condado, que es el caso de la ciudad
de Manchester como dijéramos, está compuesto por un cierto número
de Concejales y de Regidores, presididos por un Presidente denomi-
nado Lord Alcalde. Las principales características de cada uno de los
integrandes del Concejo y del sistema en sí son:

1) Concejales: Actualmente en número de 114, son elegidos por
el pueblo por un período de tres años; se celebran elecciones cada año,
oportunidad en que se produce la renovación de un tercio de los mis-
mos, en proporción de uno por cada Distrito.

2) Regidores: En la actualidad su número se eleva a 38, que re-
presenta un tercio del total de Concejales; caracteriza a éstos que son
elegidos por los Concejales de entre ellos mismos, no siendo impres-
cindible que ocurra siempre así, en cuyo caso se busca para estos
cargos a personas calificadas del medio.

La palabra Regidor tiene el sentido de «decanato» entre los Con-
cejales, por lo que también podrían ser denominados «Concejales de-
canos»—en el sentido de más antiguo—; por lo general son los miem-
bros del Concejo de mayor edad y experiencia. Dadas estas caracterís-
ticas es que, su designación por un período de seis años con renovación
cada tres, tiende, por su intermedio, a velar por la continuidad de la
política municipal.

Es común, tanto a unos como a otros, el carácter ad honorem de
la función; vale decir que no reciben paga alguna por sus servicios,
en términos generales, pero tienen derecho, no obstante, a requerir una
especie de indemnización o compensación por la pérdida de ingresos
que experimenten como consecuencia de su dedicación al cargo; que
si bien el autor tiene conocimiento de la existencia de una escala de
compensaciones por ese concepto, no ha tenido posibilidad de analizar.

3) Lord Alcalde: Es el Presidente del Concejo, elegido por los
Concejales habitualmente también de entre ellos mismos—sin que sea
tampoco obligatorio—, por un período de un año, pudiendo ser reele-
gido, cosa que normalmente no ocurre.

Es costumbre en Manchester, por acuerdo tácito entre los partidos
políticos, que éstos por turno recomienden uno de sus miembros para
el cargo.

El Lord Mayor asume sus funciones en el mes de mayo en una
ceremonia formal, siendo considerado como el «primer ciudadano» de
la ciudad.
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Además de su función como Presidente del Concejo, debe realizar
variadas actividades de carácter cívico o protocolario, siendo de ordinario
visto en reuniones de toda clase de entidades públicas y sociedades
conectadas con la vida industrial, científica, cultural y filantrópica de
la ciudad.

El Concejo ejerce el poder legislativo en el gobierno municipal,
con las limitaciones emanadas de las disposiciones expresas del Parla-
mento. En la misma forma que el Parlamento sanciona leyes, el Con-
cejo dicta su propia legislación local a través de las llamadas bye-laiws,
que corresponden prácticamente a las ordenanzas de nuestro sistema.

No es fácil, sin embargo, determinar quién ejercita el poder eje-
cutivo en el gobierno municipal, como ocurre, digamos, en el Gobierno
central. Hemos creído detectar que es el líder del partido en el poder
quien, en alguna medida, ejercita de hecho estas funciones, pero no nos
atreveríamos a afirmarlo demasiado. Es que consideramos que esta fi-
gura jurídico-política más bien no se da en la Administración local
británica, al menos como existe en nuestro sistema de gobierno mu-
nicipal (2).

Un detalle que estimo es necesario resaltar es que todos los miem-
bros del Concejo, Alcalde, Concejales y Regidores son amateurs, vale
decir que ninguno ha sido adiestrado para el tipo de actividad en que
le toca actuar (3); tampoco tiene calificaciones especiales, son en tér-
minos generales una mezcla de profesionales, comerciantes, industriales,
empleados y aun amas de casa, que entregan, por así decir, voluntaria-
mente, parte de su tiempo para prestar la colaboración que le es de-
mandada por sus conciudadanos en el gobierno de la comunidad que
habitan.

(2) En este sentido se ha hecho notar, acertadamente a mi juicio, que el Con-
cejo de una autoridad local inglesa es un cuerpo legislativo y ejecutivo al mismo
tiempo. En cualquier parte que la línea divisoria pueda ser trazada, está claro que
el principal trabajo del Concejo es ejecutivo, quizá mejor denominado administra-
tivo. El Concejo mismo tiene el poder y el deber de manejar los varios servicios
que él administra y los funcionarios y empleados lo son del Concejo y actúan en
su nombre y representación.

(3) En nuestro artículo soBre «El Real Instituto de Administración Pública:
Gran Bretaña» (Revista de Ciencias Administrativas, núm. 30, La Plata) hemos
efectuado una breve reseña de algunos cursillos destinados precisamente a Conce-
jales de reciente elección y Presidentes de Comités, al objeto de introducirlos en
las normas y procedimientos que caracterizan estas actividades.
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VI. SISTEMA DE ELECCIONES LOCALES Y PARLAMENTARIAS

Nos ha parecido conveniente tratar en este título, en forma somera,
las características principales del sistema electoral, no ya referido úni-
camente a las que hemos denominado elecciones locales propiamente
dichas, vale decir destinadas a la elección de las autoridades que com-
ponen el gobierno municipal, sino también, para tener un panorama
más completo, a las parlamentarias, dada la natural intervención que
cada Municipalidad tiene en este último procedimiento.

Ya hemos mencionado que otro rasgo común a la Administración
municipal en Gran Bretaña es la elegibilidad por el pueblo de sus
representantes.

1) Bases legales: La Ley de Municipalidades de 1933, modificada
en 1948 y 1953, y la Ley de Representación popular de 1949, proveen
las bases legales para las elecciones tanto parlamentarias como locales
propiamente dichas.

2) Sistema para modificar las bases legales: De conformidad con
la sección 25 de la Ley de Municipalidades mencionada, cualquier
cambio en el sistema electoral local debe ser efectuado por el Con-
cejo, requiriéndose a posteriori la pertinente aprobación por Acta del
Parlamento.

3) Procedimiento:
a) Miembros del Parlamento. A estos efectos la ciudad de Man-

chester está dividida en seis distritos electorales, en cada uno de los
cuales se elige un miembro para la Cámara de los Comunes. En cada
oportunidad en que se produce una renovación total o parcial de dicha
Cámara, de acuerdo a la fecha establecida de antemano por el Primer
Ministro, la Municipalidad se ocupa del registro de electores, de las
mesas electorales y de otras funciones y tareas afines. El Town Clerk
—a que nos referiremos en forma especial más adelante—debe cumplir
específicas funciones como Oficial de Empadronamiento.

b) Concejales. El Concejo de la ciudad, como se deduce de lo
dicho en IV), está compuesto de 152 miembros, de los que 114 son
Concejales. Para la elección de los Concejales la ciudad está dividida
en 38 distritos, contando cada uno de ellos con 7.000 a 15.000 votan-
tes, todas personas adultas de más de veintiún años, radicadas en el
área de la misma, eligiéndose tres Concejales por cada distrito. La
renovación parcial de un tercio por año trae como consecuencia la
consiguiente elección de los nuevos miembros.
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o) Regidores. Son éstos, como también lo hemos dicho, elegidos
directamente por los Concejales, generalmente de entre ellos mismos,
renovándose por mitad cada tres años. Su número de 38 coincide con
el de distritos en que se divide la ciudad.

d) Alcalde. El Alcalde es elegido por el Concejo en pleno, vale
decir por la totalidad del conjunto de Concejales y Regidores.

e) Comités. Los Comités o Comisiones a través de los que trabaja
el Concejo—característica bien definida del régimen británico—, a los
que nos dedicaremos con más detalle seguidamente, son elegidos por el
Concejo por un período de un año. Esta elección tiene lugar por lo
común en la primera reunión del Concejo de cada período anual, de-
biendo hacerse notar que si bien se integran normalmente por los pro-
pios Concejales, es también bastante común incluir los llamados co-opted
members, escogidos por el propio Comité pero con aprobación del
Concejo.

f) Jefes de los Comités. Los Jefes de los diferentes Comités son
elegidos directamente por sus propios integrantes de entre ellos mis-
mos, en la primera reunión anual, cuidando el partido en el poder
que tale8 Jefes sean elegidos de entre sus miembros.

VIL ORGANIZACIÓN INTERNA

Una clara, acentuada y bien definida libertad en esta materia es
propia de todo gobierno municipal en Gran Bretaña. No obstante, un
patrón común las une, nacido muy probablemente de la existencia de
una legislación de fondo que reglamenta ciertos aspectos de la Admi-
nistración local, como así de una larga trayectoria de tradición y ex-
periencia extendida a todo lo largo del país, a través de sus propias
organizaciones, de sus funcionarios y representantes, de lo» estudiosos
del régimen, y de instituciones representativas de la comunidad que
velan constantemente por una mejor y más eficiente organización y
prestación de los servicios.

1) Atribuciones del Concejo. En términos generales el esquema
de organización interna del Concejo implica el tratamiento y la deci-
sión en cuestiones de política y de principio—entendiendo esto último
como referida a legislación y otras cuestiones fundamentales—por el
Concejo en pleno. A su vez éste deriva el tratamiento y la considera-
ción de cuestiones de otra naturaleza—cuya explicitación haremos cuan-
do los analicemos en detalle—hacia los Comités que designa.



282 REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL

Cabría entonces preguntarse, aparte de lo dicho, qué otras son las
atribuciones del Concejo, qué hace, cómo lo hace, qué límites existen
para el desarrollo de su gestión de gobierno.

El Concejo se reúne en la primera semana de cada mes, inmedia-
tamente a su instalación, estando esta primera reunión anual destinada
por lo común a la sanción de las «ordenanzas» que han de reglar los
procedimientos y actividades del nuevo año municipal.

Nos parece así que no es mucho lo que puede hacer el Concejo
por sí mismo a través de una sola reunión mensual, razón que justi-
fica la derivación y delegación de muchas de sus atribuciones, funcio-
nes y actividades hacia otros órganos de la Administración local.

Por regla general, y siendo que la autoridad local nace de una autori-
zación parlamentaria, es de la legislación apropiada sancionada por
el Parlamento de donde derivan tanto sus atribuciones y deberes como
sus limitaciones.

En cuanto a las atribuciones, nos hemos referido ya a ellas en pá-
rrafos anteriores de una u otra manera. Veamos más bien las limi-
taciones, que constituyen un cercenamiento más al principio de auto-
nomía. En general, el Concejo puede hacer únicamente aquellas cosas
que el Parlamento le ha permitido que ejecute a través de dicha legis-
lación. Todos sus poderes derivan del Parlamento y si éste no autoriza
ciertas actividades el Concejo no puede llevarlas a cabo, no importa
cuan conveniente o de cuánto beneficio puedan ser para la comunidad.
Así se tienen Actas sobre Educación, Carreteras, Salud Pública, Con-
trol def Edificación y Desarrollo, Servicios de Transportes y aun sobre
Administración local propiamente dicha.

2) El sistema de Comités. Ha de tenerse presente que una Cor-
poración municipal es tenida como una gran empresa, de lo que no
puede esperarse que el pleno del Concejo esté presente para decidir
cada pequeño detalle de sus negocios, no solamente porque ello resul-
taría una intolerable carga sobre el tiempo y las energías de sus miem-
bros, sino también por cuanto implicaría un desenvolvimiento lento,
pesado y hasta difícil de manejar de aquellas actividades.

De allí que los detalles administrativos—y aun en muchos casos,
hoy día, las políticas generales—sean consideradas por pequeños grupos
de Concejales, en los que se denominan «Comités», siendo cada uno
de éstos responsable, dentro del área correspondiente, de uno o más
aspectos de la vida municipal.

A lo dicho puede aún agregarse que en las Municipalidades de
mayor importancia es aun dable encontrar una nueva escala en la
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división del trabajo, mediante el desmembramiento de los Comités en
Subcomités, que mantienen con el Comité matriz, llamémosle así, más
o menos la misma relación que los Comités con el Concejo.

De esta manera resulta, según los sostenedores del sistema, la valio-
sa y casi única posibilidad de poder conocer con respecto a los servi-
cios, dado que estos Comités han de estar en estrecho y permanente
contacto con la dirección de aquéllos, facilitando por ende la labor del
Concejo, lo que se estima no sería posible de otra manera, dado que
resulta prácticamente imposible a sus miembros estar al corriente de
todos los problemas inherentes a la organización y dirección de sus
múltiples actividades.

Entre los numerosos argumentos que se esgrimen en sostenimiento
del sistema, nos han parecido de especial relevancia: la imposibilidad
de los miembros del Concejo de dedicar todo su tiempo al trabajo
en el mismo—recordemos que son hombres que tienen sus propias ocu-
paciones y no reciben paga alguna por su función—; el amplio campo
de la actividad municipal, que impide pueda pretenderse en persona
alguna un conocimiento absoluto de todas ellas; la complejidad cre-
ciente de los problemas de dirección y administrativos, que permite
indudablemente ser mejor manejados por una sección del Concejo que
por éste en pleno, aun cuando corresponda a dicho Concejo decidir en
definitiva sobre la política a adoptar—con algunas excepciones—.

Si bien, salvo en unos pocos aspectos a los que nos referiremos en
cada oportunidad, no existen restricciones legales o estatutarias rela-
tivas al funcionamiento de los Comités, sus atribuciones y deberes están
fijados en las denominadas «órdenes permanentes», que el Concejo
dicta en oportunidad del establecimiento de cada Comité.

Ahora bien, dejando un tanto de lado los detalles de tipo general,
nos hemos de referir concretamente a cómo se trabaja con este mé-
todo en la Municipalidad de Manchester.

La parte vital que a los Comités les toca representar en la vida
de la Municipalidad ha sido reconocida por el Parlamento, que ha dic-
tado diversas Actas haciendo compulsorio el nombramiento de deter-
minados Comités para los Burgos de Condado; y el gobierno munici-
pal ha reconocido, como hemos visto, que la existencia de estos y otros
Comités es necesaria para llevar adelante la gran variedad de trabajos
en el Municipio. Pueden citarse los relacionados con la Niñez, Educa-
ción, Salud Pública, Vigilancia y Servicios Sociales.

Las decisiones tomadas por los Comités son sometidas a considera-
ción del Pleno del Concejo y, de resultar aprobadas, se transforman
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en decisiones del Concejo mismo. En algunos casos, el Concejo delega
totalmente ciertas funciones, particularmente aquellas que se relacio-
nan con el nivel puramente administrativo de las mismas, lo que im-
plica que las decisiones de aquéllos no necesitan la aprobación poste-
rior del Concejo, estando sujetas únicamente a restricciones de tipo
estatutario.

Si algunos asuntos necesitan la aprobación del Concejo, el Departa-
mento—unidad operativa que trataremos luego—la somete por primera
vez al Subcomité o Comité respectivo, quien después de su considera-
ción la eleva al Concejo por medio de una minuta.

Es norma que el Concejo proceda a designar anualmente los miem-
bros integrantes de los diferentes Comités, de acuerdo con los propios
deseos de los Concejales, aun cuando la selección es efectuada a través
del Comité de Nominaciones. Se estima que un Concejal debe ser
miembro de por lo menos dos Comités, pero de no más de cinco
al mismo tiempo. Algunos de dichos miembros son, como ya hemos
dicho, cooperadores, lo que significa que no forman parte del Concejo,,
sino que son designados directamente por éste para su participación en
los trabajos del Comité que integran debido por lo general a su espe-
cial preparación o conocimientos, a su experiencia en una materia
determinada, o a su carácter de representantes de organizaciones inte-
resadas en participar en esta labor. Así el Comité de Desarrollo cuenta
con representantes de las Cámaras de Comercio e Industria y de la&
Asociaciones de Empleados y Obreros.

Los Comités se reúnen siempre con antelación a la reunión mensual
del Concejo—aparte de otras veces—para elaborar la minuta de Ios-
asuntos que desean sean discutidos en el Pleno del Concejo. Aparte de
ello, el Comité por sí mismo decide sobre cuántas veces habrá de reunir-
se. En estas reuniones, tres miembros hacen quorum, con excepción del
Comité de Propósitos Generales—que necesita siete miembros para
formar quorum—y el Comité de Vigilancia—que necesita cinco miem-
bros—.

Todos los Comités tienen, por regla general, un máximo de 18 miem-
bros y un mínimo de 12, existiendo algunos casos en que el número*
de integrantes está específicamente determinado en la legislación con-
cerniente.

Una particularidad digna de mención es, también, que el público
y la prensa son por lo general admitidos a presenciar las reuniones
del Concejo—y de algunos Comités—; pero pueden ser, no obstanter

excluidos cuando procede el tratamiento de algún particular problema
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y el Concejo estima que su publicidad anticipada podría ser perjudi-
cial al interés público.

A fin de tener un panorama más completo sobre este punto, esti-
mamos conveniente hacer una enumeración de los distintos Comités
que funcionan en el Concejo, con una breve referencia a sus funciones
específicas; son ellos:

Aeropuerto (Airport Committee): Encargado de lo relacionado con el aeropuerto
internacional de Manchester, que pertenece a la Municipalidad.

Galerías de Arte (Art Galleries Committee): Atiende lo concerniente a las galerías
de arte y museos de la ciudad.

Baños y Lavanderías (Baths and Laundries Committee): Baños, piletas de natación
y lavanderías de ropa.

Compras (Central Purchasing Committee): Compras en grandes cantidades de mer-
caderías y productos que son de uso común a los diversos servicios de la
Corporación.

Niñez (Children's Committee): Corre con la responsabilidad puesta por el Parla-
mento sobre las autoridades locales con respecto al cuidado y protección de
niños carentes de familia, con padres adoptivos, etc.

Limpieza (Cleanning Committee); Limpieza domiciliaria y de calles, recolección
de residuos y provisión de los receptáculos para éstos.

Trabajos públicos (Direct IForks Committee): Reparación y mantenimiento de las
viviendas y otros edificios de propiedad de la Municipalidad.

Educación (Education Committee): Atiende todo lo concerniente a la educación
en sus diferentes niveles, como los jardines de infantes, escuelas primarias y se-
cundarias y establecimientos para educación posterior de adultos-

Personal (Establishment Committee): Aconseja sobre las condiciones de empleo
y salarios de los empleados.

Propiedades (States Management): Administración de las tierras y edificios de pro-
piedad de la Corporación.

Finanzas (Finance Committee): Política financiera, ingresos y gastos y fijación de
las tasas anuales.

General y Parlamentario (General and Parliamentary Committee): Considera los
grandes problemas de política a adoptar, promueve la sanción de legislación
local y aconseja sobre cuestiones generales de legislación central que afecte a la
esfera municipal.

Propósitos Generales (General Purposes Committee): Es el mismo Concejo en
pleno actuando en sesiones especiales y privadas.

Sanidad (Health Committee): Todo lo concerniente a las múltiples funciones en
materia de servicios municipales de sanidad.

Carreteras (Highways Committee): Construcción, reparación y mantenimiento de
caminos comunales, calles, puentes y desagües.

Viviendas (Housing Committee): Ejerce control sobre las aproximadamente 70.000
viviendas de la Corporación y áreas con exceso de población.

Bibliotecas (Libraries Committee): Atiende lo relacionado con las numerosas bi-
bliotecas del Municipio, estando asociada al Sistema Nacional y Regional de
Bibliotecas.

Licencias y Cuerpo de Bomberos (Licensing and Tire Brigade Committee): Control
del Cuerpo de Bomberos, pesas y medidas, ferias, quioscos, cines, corredores de
carreras de caballos, de galgos, etc.

Mercados (Markets Commiltee): Mercados, mataderos, frigoríficos, carnicerías, esta-
blos, etc.
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Parques (Parks Committee): Conservación y mantenimiento, organización de entre-
tenimientos en los. meses de verano y muestras florales.

Ríos (Rivers Committee): Desagües cloacales, tratamiento y distribución de aguas
de albañal.

Ayuntamiento (Town Hall Committee): Administración de los edificios públicos,
estatuas, monumentos; registro de nacimientos, casamientos, defunciones; impre-
siones, papelería; música y entretenimientos públicos, y el control de aquellos
Departamentos de la Corporación con respecto a los que no existen Comités
individuales.

Planeamiento urbano (Town Planning and Buildings Committee): Preparación de
planes de desarrollo urbano, aperturas de calles y edificios; sitios y edificios
abandonados y demoliciones.

Transporte (Transpon Committee): Transporte urbano de pasajeros.
Vigilancia (Watch Committee): Supervisión y control general de la policía muni-

cipal; guardias de tráfico; patrullas escolares.
Abastecimiento de agua (Waterworks Committee): Provisión de agua potable a la

ciudad y otras 26 Municipalidades.
Servicios Sociales (Welfare Services Committee): Cuidado de los ancianos, ciegos,

sordos, mudos y otros individuos con necesidad de ayuda; alojamientos para
los carentes de vivienda.

Fondo de las Artes (Art Fund Committee): Establecimiento de un Fondo para las
Artes para la adquisición de pinturas, esculturas y otras obras de interés cultural,
científico o histórico.

Estadios Deportivos (Sports Stadium Committee): Estadios deportivos y centros de
la misma naturaleza.

Desarrollo Municipal (City of Manchester Development Committee): Considera
cuestiones relacionadas con la industria y el comercio de la ciudad, ubicación
de áreas industriales, mantenimiento de la tasa de empleos.

Defensa Civil (Civil Defence Committee): Organización de los servicios de defensa
civil.

Coordinación (Co-ordination Committee): Considera las cuestiones de política ge-
neral relacionada con las actividades municipales en las cuales más de un Comité
está interesado, con el objeto de asegurar la coordinación del trabajo de la Mu-
nicipalidad como un todo.

Emergencia (Emergency Committee): Actúa únicamente en casos de emergencia,
tales como amenaza de hostilidades o declaración de guerra.

Nombramientos (Nomination Committee): Considera los deseos de los Concejales
con respecto a los Comités en los que prefieren trabajar para asegurar la más
eficiente distribución de aquéllos entre éstos; como así propone la designación
de representantes para participar en Comisiones ad hoc, Comités conjuntos, etc.

Seguridad en el Tránsito (Road Safety Committee): Le concierne lo relacionado
con la seguridad en los caminos y calles municipales y desarrollo del tránsito.

Monumentos Conmemorativos de Guerra (War Memorial Committee): Administra
el Fondo de Monumentos Conmemorativos de Guerra.

Westhougton Committee: Le concierne lo relacionado con el desarrollo de una
nueva población en el área mencionada.

Centro Cívico de Wythenshawe (Wythenshawe Civic Centre Committee): Trata lo
relacionado con la instalación de un centro cívico en el área citada.

3) Unidades operativas: los Departamentos. Los Departamentos son
las unidades operativas por intermedio de las cuales la Corporación
lleva a cabo los múltiples servicios a su cargo. Sus deberes son funda-
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mentalmente de tipo gerencial y administrativo, que implica en algu-
nos casos aun la toma de decisiones sobre aspectos de política muni-
cipal, y si bien sus funciones pueden estar claramente definidas en
términos generales—y en ciertos casos específicamente establecidas por
leyes u ordenanzas—no siempre es posible determinar con precisión
la línea divisoria entre cada una de ellas.

Estos Departamentos mantienen un estrecho y frecuente contacto
con los Comités a través de sus Jefes y funcionarios, de manera de
lograr así la adecuada compenetración de aquéllos con las tareas y pro-
blemas de la Corporación, que serán considerados en sus reuniones
e incluso llevados al seno del Concejo cuando así se requiera. Vale
decir que el Concejo actúa en un doble sentido: de arriba hacia
abajo, por medio de los Comités hacia los Departamentos; y de abajo
hacia arriba, de los Departamentos hacia los Comités, por los formales
e informales contactos que mantienen entre sí, al igual que mediante
el suministro de informes regulares o especiales.

Los Departamentos están a cargo de un funcionario Jefe, cuya de-
nominación es de lo más variada, lo que evidencia la falta de una
nomenclatura uniforme y adecuada. Otra particularidad es que, por regla
general, estos funcionarios no pertenecen a la carrera administrativa,
es decir, no son funcionarios de carrera. El Comité correspondiente
promueve su designación, que puede ser consecuencia de una promo-
ción de un funcionario con menor rango, como así por traslado de
otro cargo, o aun a través de concursos abiertos que son en su caso
debidamente publicitados. Es así común encontrar, como nos ha to-
cado personalmente, o lo hemos observado en los antecedentes y do-
cumentación que hemos consultado, con funcionarios que han pres-
tado servicios en diferentes organismos públicos, ya sea del Gobierno
central o de otros Municipios, y aun extraídos de la actividad privada.

Como se hizo notar en el report original, nos ha parecido ésta una
característica un poco extraña, pues pensamos que en un sistema de
promoción en base al mérito, la pertenencia del funcionario a la carre-
ra administrativa debería ser necesaria. Debemos decir, no obstante, que
hemos sido informados que ésta es verdaderamente una situación poco
común.

Otro rasgo es, también en términos generales, que no se requiere
ninguna especial calificación para su designación, como son: edad, tí-
tulo profesional, antigüedad en el servicio, etc. Frente a cada caso es el
propio Comité quien fija las especiales calificaciones que las caracte-
rísticas del cargo requiere, llegando luego a través del examen de
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los antecedentes y la entrevista con los candidatos, a seleccionar a quien
reúna las mejores condiciones para el cargo. Existen, sin embargo,
casos especiales en los que sí son requeridas determinadas calificacio-
nes, como ser médico para el Departamento de Sanidad, ingeniero o
arquitecto para sus respectivos Departamentos, ser miembro del Insti-
tuto de Tesoreros y Contadores municipales para el Departamento de
Hacienda, etc.

En otros casos, finalmente, el nombramiento del Secretario (Town
Clerk), del Tesorero (Treasurer) y del Director de Sanidad (Medical
Officer of Health), es obligatorio para casi todas las autoridades mu-
nicipales por disposición parlamentaria; y en los casos de los Jefes de
los Departamentos de Sanidad, Educación y Policía, sus nombramien-
tos y remoción están sujetos a la aprobación del Gobierno central a
través del Ministerio correspondiente, lo que consideramos otra inter-
ferencia al principio de autonomía.

Estimamos de particular interés transcribir una norma establecida
en el Código de ética elaborado por el Consejo nacional conjunto para
el Personal administrativo, profesional, técnico y auxiliar de la Ad-
ministración municipal, que expresa: el funcionario municipal, como
tal, «debe ser honesto no solamente de hecho, sino que debe serlo más
allá de cualquier sospecha de deshonestidad; no ha de subordinar su
deber a sus intereses particulares, o colocarse a sí mismo en una posi-
ción en que sus deberes e intereses particulares estén en pugna. No
deberá hacer uso de su posición oficial para apoyar aquellos intere-
ses, ni tampoco ordenar sus actividades privadas como para permitir
que surjan sospechas de abuso de confianza o revelar una confidencia».

Detallaremos seguidamente las denominaciones de algunos Depar-
tamentos, así como la denominación correspondiente a su Jefe, indi-
cando si se exigen calificaciones o no en cada caso, de entre los que
funcionan en la Municipalidad de la ciudad de Manchester.

DEPARTAMENTO JEFE CALIFICACIONES

Aeropuerto.
Galerías de Arte.
Baños y Lavanderías.

Arquitectura Urbana.
Ingeniería y Agrimensura.
Hacienda.

Director.
Director.
Gerente general.

Arquitecto jefe.
Ingeniero jefe.
Tesorero.

Clase administrativa.
Especialista en arte.
Miembro del Instituto de

Gerenteá de Baños Públi-
cos.

Arquitecto.
Ingeniero civil.
Miembro del Instituto de

Tesoreros y Contadores
Municipales.



DEPARTAMENTO

Niñez,
Trabajos Públicos.
Educación.

Bomberos.
Sanidad.

Viviendas.

Bibliotecas.

Mercados.
Parques.
Ríos.
Policía.
Papelería.
Secretaría.
Transporte.
Pesas y Medidas.

CRÓNICAS

JEFE

Funcionario jefe.
Director.
Funcionario jefe.

Funcionario jefe.
Funcionario médico de Sa-

nidad

Director.

Bibliotecario.

Gerente general.
Director.
Gerente general.
Jefe de Policía.
Gerente.
Town Clerk
Gerente general.
Inspector jefe.

269

CALIFICACIONES

No se exige.
No se exige.
Buen grado académico y ex-

periencia en la enseñanza.
No se exige.
Doctor en Medicina y di-

ploma en Medicina sani-
taria.

Miembro del Instituto de
Gerentes de Viviendas.

Miembro de la Asociación
de Bibliotecarios.

No se exige.
No se exige.
Químico.
No se exige.
No se exige.
Abogado.
No se exige.
No se exige.

VIH. FUNCIONES DE LOS PRINCIPALES DEPARTAMENTOS

Una revista a los Departamentos de la Corporación, varios de los
cuales hemos visitado y analizado en detalle su organización y funcio-
namiento, nos impulsa a referirnos con un poco más de detenimiento
a algunos de aquellos que prestan servicios de especial significación.

El Departamento del Town Clerk. El Town Clerk o Secretario de
la Municipalidad, es en gran medida el funcionario de mayor rango
dentro de la misma. Las raíces de la existencia de este funcionario se
hunden profundamente en el pasado, registrándose históricamente que
el primer Town Clerk fue puesto en funciones hacia el año 57 de la
Era Cristiana. En aquel entonces, y hasta no hace mucho, su designa-
ción debía contar con la aprobación real, lo que constituye de por sí
un índice elocuente de su significación y la importancia que se atribuía
al cargo.

Las modernas funciones del Town Clerk datan de la Ley de Corpo-
raciones municipales de 1835, bajo la cual, y al ser incorporada Man-
chester como Burgo, se designó en 1838 al primer funcionario que
desempeñaría este cargo en dicha ciudad. Actualmente estas funciones
están contenidas en la Ley de Gobierno local de 1933, pero un tanto
sorpresivamente la misma no especifica demasiado al respecto, excepto
en cuanto se refiere a la celebración de las elecciones y la custodia
de los documentos del Burgo. Quizá esto es reflejo de la fuerte tradi-

7



290 REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL

ción británica en favor de una constitución no escrita y del derecho*
consuetudinario en cuestiones jurídicas, que reflejan ambos el pragma-
tismo del sistema político inglés.

La Ley no establece tampoco nada en cuanto a las calificaciones
requeridas para el cargo, pero desde el momento, en que su trabajo
guarda mucha relación con la interpretación y aplicación de las leyes,
el Town Clerk es, en la mayoría de las Municipalidades, un abogado,.
y en Manchester de hecho así sucede.

La consecuente importancia que, más tarde, el Parlamento ha asig-
nado a este funcionario municipal, está quizá más expresamente seña-
lada en las provisiones referidas a su designación que en ninguna otra,
parte. Así, la Ley establece que, producida la vacante del cargo, el
Municipio debe proceder a cubrirla dentro de los veintiún días.

Sus funciones son esencialmente administrativas y legales, dado que
viene a 6er simultáneamente el Secretario y el Abogado de la Corpo-
ración; en su desempeño es asistido por un lugarteniente, por otros
funcionarios distribuidos en Secciones y por Comités, de Secretarios.

De entre las funciones administrativas resaltan: Oficial de Empa-
dronamiento; Defensa civil; asistencia a las reuniones del Concejo al
que presta asesoramiento legal y administrativo; preparación de las-
actas del Concejo; en su Departamento se preparan igualmente las
actas de los Comités; es responsable de que cada miembro del Con-
cejo reciba un informe completo de todos los asuntos a tratar antes
de ser considerados en cada reunión; provee de secretariado a diversos
Comités de la Corporación, con el personal de su Departamento, siendo
en sus oficinas donde tienen asiento tales Comités.

Atiende asimismo al Comité de Personal, a través de su Sección co-
rrespondiente, en cuestiones relacionadas con condiciones del servicio,
sueldos, organización y dirección, reclutamiento, promociones y adies-
tramiento del personal de la Corporación. Por la Sección parlamen-
taria de su dependencia, asiste al Comité parlamentario en lo relacio-
nado a las principales cuestiones sobre política municipal, proposición
de leyes a ser tratadas por el Parlamento y legislación local.

Como abogado de la Corporación le compete actuar asesorando al
Concejo y a los Comités en materia jurídica. Comparece igualmente
ante las Cortes de Magistrados, actuando en representación del Concejo-
y de los Comités en litigios y demandas, por o contra la Municipalidad.

El Departamento de Hacienda. Todo lo concerniente a las finanzas
de la Corporación constituye su actividad fundamental. Dicho Departa-
mento, a través de su Tesorero, se transforma en el custodio de los
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fondos municipales, actuando como agente financiero general del Con-
cejo. Como tal, es más bien una moderna concepción del gobierno
local, pues las antiguas Corporaciones se desenvolvían en este aspecto
sobre la base de otros principios y prácticas, acordes lógicamente a las
ideas dominantes en la época.

La mayor parte de las reformas administrativas, que incluyeron tam-
bién las relacionadas con cuestiones financieras, datan del siglo xviii,
estando incorporadas en la Ley de Corporaciones municipales de 1835,
al establecer diversas medidas de corte democrático en la organización
y funcionamiento de los Burgos, no pocas conciernen a la cuestodia de
los fondos municipales.

Antes de la sanción de esta Ley, las Corporaciones de los Burgos eran
las propietarias de los fondos de la Municipalidad, pudiendo disponer
de los mismos como fueran sus deseos. Después de 1835, los fondos
de los Burgos pasaron a ser fondos en depósito o en administración,
los que pueden 6er aplicados únicamente conforme a la ley, con dis-
posiciones relativas a la responsabilidad inherente a las personas invo-
lucradas en su recepción y disposición, así como auditables. No cabe
duda que abusos anteriores hicieron que los reformadores dictaran nor-
mas tendentes a la protección de tales fondos, las que han sido man-
tenidas por la legislación posterior hasta el presente.

En la Municipalidad de Manchester, la organización es horizontal
en su estructura. El personal de cada Sección, bajo la jefatura de un
Asistente principal, se especializa en un aspecto particular del tra-
bajo del Departamento, en relación al movimiento financiero de los
demás Departamentos correspondientes. (Ver Apéndice).

El Tesorero es el funcionario jefe de las finanzas del gobierno
municipal, actuando como funcionario ejecutivo y asesor del Comité
de Finanzas, estando igualmente al servicio en esta materia de todos
los demás Comités de la Corporación. En general los deberes del Te-
sorero de una autoridad municipal raramente están reglamentados en
detalle (4). El es principalmente el Tesorero de la Municipalidad,
responsable del ingreso de los recursos correspondientes y de todos los
egresos. Debe tener a su cargo también la contabilidad del Municipio
y organizar un apropiado sistema de auditoría interna—común en In-

(4) En la Municipalidad de Manchester, no obstante, se han dictado por
Standing Order No. 80, aprobada por el Concejo con fecha 25 de mayo de 1949,
diversas Reglas Financieras.

Mayor información en este sentido puede encontrarse en el capítulo 2 de nuestro
trabajo El control de los gastos públicos en Gran Bretaña, referido precisamente
a la esfera municipal.
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glaterra a casi todos los organismos tanto de la Administración central
como local, y de las empresas públicas—, con excepción, en alguno»
casos, de la contabilidad y auditoría de ciertas empresas (por ejemploT

la Empresa de Abastecimiento de Aguas, en Manchester). Interviene
en la preparación del Presupuesto anual, que eleva con su informe al
Comité de Finanzas; en materias vinculadas con la inversión de los
caudales públicos; en la vigilancia regular y sistemática de las varias
fuentes de ingresos y en la regulación y control de las erogaciones.
Muchas de sus funciones son por lo demás asesoras; así con relación
a lo precedentemente dicho, en materia de costos de la administración,
asistiendo en las negociaciones con los Departamentos del Gobierno
central en que estén involucradas cuestiones financieras.

La Ley de Gobierno local de 1933 establece expresamente que los
Burgos deben designar un Tesorero, el que no puede ser un miembro
del Concejo, ni desempeñar simultáneamente este cargo y el de Town
Clerk, ni tampoco estar en la situación de ser al propio tiempo em-
pleado y empleador. Al igual que hemos visto en el caso del Town
Clerk, producida la vacante en el cargo de Tesorero, ésta debe ser
cubierta dentro del plazo de veintiún días. Es de hacer notar, final-
mente, que si bien el Tesorero es designado por el,Concejo y está a su
servicio, ocupa una posición bastante independiente. Así, no está obli-
gado a obedecer las órdenes del Concejo cuando su cumplimiento lo
llevara a efectuar una disposición de fondos no autorizada presupues-
tariamente. Existe en este sentido jurisprudencia de los Tribunales que
el Tesorero se debe y mantiene una relación tal con los burgueses como
un cuerpo, que no puede alegar la existencia de órdenes del Concejo
como una excusa por un acto ilegal que cometiera.

El Departamento de Arquitectura. Si bien la designación de ar-
quitectos por las autoridades municipales puede ser rastreada hasta
varias centurias atrás, el nombramiento de un Arquitecto jefe de un
Departamento, responsable directamente ante el Concejo por las tareas
relacionadas con esta materia dentro de la Municipalidad, es real-
mente una creación reciente. En los Condados, el cargol de Arquitecto
del Condado data de principios del siglo xix, cuando éste formaba
parte de los Magistrados del Condado. Pero es en el siglo xx en que
aparecen los arquitectos de los Burgos o de las ciudades, cuando el
rápido crecimiento sobreviniente a la revolución industrial los torna
imprescindibles. A la cabeza de estas ciudades se encuentra precisamente
Manchester, con la designación de su primer City Architect hacia 1902.

En un comienzo sus funciones estaban limitadas a la preparación
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de los planos y especificaciones pertinentes relativas a todos los nuevos
edificios de la Corporación, así como a las reparaciones y transforma-
ciones de los existentes y la supervisión de los trabajos en ejecución.
A poco, se le transfirió del Departamento de Ingeniería la responsa-
bilidad de administrar lo concerniente a las ordenanzas edilicias, y de
acción inmediata frente a los peligros emergentes de edificios en malas
condiciones que pudieran afectar la seguridad pública.

Tuvo también a su cargo, por un tiempo, lo relativo a la construc-
ción de viviendas de la Corporación, hasta que el creciente número
de éstas—que llega en la actualidad a aproximadamente unas 70.000—
llevó a la creación del Departamento de Viviendas al que se le trans-
firió estas funciones. Otra responsabilidad de singular importancia a su
cargo es la relacionada con el examen y aprobación de los planos pre-
sentados para edificación por particulares; así como, en cooperación
con el Departamento de Ingeniería, sobre el planeamiento de centros
cívicos y distritos céntricos en áreas de nuevo desarrollo o reurbani-
zación.

El Departamento de Sanidad. El cargo de Funcionario Médica de
Sanidad fue cubierto por primera vez en la ciudad de Manchester en
el año 1868. Una rápida revista a los varios servicios bajo su responsa-
bilidad nos dará un panorama de su importancia y amplitud de fun-
ciones: servicio médico escolar; servicio de maternidad, antes y con
posterioridad al parto, que incluye el cuidado de los recién nacidos;
medicina preventiva; nurseries; atención de madres solteras y sus hijos;
atención de enfermos de edad avanzada; servicio de quiropodia; aten-
ción de pacientes tras su atención en hospitales, especialmente cuando
viven solos; servicio de salud mental; mantenimiento de una colonia
para enfermos epilépticos; investigación de enfermedades infecciosas;
vacunaciones e inmunizaciones; educación sanitaria; servicio de ambu-
lancias; pensionados para hombres y mujeres carentes de recursos.

El Departamento de Educación. En materia educacional tiene a su
cargo las escuelas primarias, secundarias y de educación posterior de
adultos. Así como la totalidad del trabajo administrativo y de oficinas
requerido en edificios, equipos, personal y mantenimiento de las es-
cuelas y colegios de la Corporación; estado sanitario de la población
escolar en cooperación con el Departamento de Sanidad; provisión de
comedores escolares y ayuda a los egresados a encontrar empleo.

El Departamento de Ingeniería. La función de Agrimensor (Sur-
veyor) o como es actualmente denominado en Manchester «el Agri-
mensor e Ingeniero municipal» (The City Engineer and Surveyor), es
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una de las más antiguas y ha sido mencionada en estatutos desde mu-
chos siglos atrás. La legislación vigente dispone expresamente que todo
Burgo—así como otras autoridades locales—deben designar un Agri-
mensor. La Ley General de Carreteras de 1555 establecía ya esta obli-
gación para todas las Parroquias. Con posterioridad, en el siglo xvm,
se extendió la misma con relación a la designación de otros funciona-
rios a los efectos de la ampliación y mejoramiento de las calles, la
construcción de desagües y cloacas, y problemas de medianería en las
nuevas edificaciones. En Manchester estas funciones se inician con la
designación de un Secretario de Obras en 1831 y posteriormente, en
1838, al ser incorporada como Burgo, con el nombramiento del primer
Agrimensor del Burgo.

La Ley de Urbanización general de 1851, para Manchester, trans-
firió a este funcionario la responsabilidad consiguiente a la reparación
y mantenimiento de todas las carreteras del nuevo Burgo. Al crearse
el Departamento de Arquitectura en 1902, como hemos visto, éste asu-
mió parte de las funciones que correspondían al primero; cuarenta
años más tarde, los trabajos de aquél fueron a su vez divididos y aque-
llos referidos específicamente a ingeniería colocados a cargo del Inge-
niero de la ciudad. Por fin, en 1944, el Agrimensor municipal y el
Ingeniero municipal fueron unidos bajo una sola autoridad, la ya
mencionada del Agrimensor e Ingeniero municipal, que sufrió un nue-
vo desmembramiento en 1963, como consecuencia del incremento en el
volumen y los problemas de los trabajos de ingeniería, planeamiento
y urbanización, dando origen a los nuevos Departamentos de Planea-
miento y de Propiedades y Valuación.

Las principales funciones de las que este Departamento es respon-
sable en la actualidad se relacionan con el planeamiento, proyecto, cons-
trucción, reparación y mantenimiento de las carreteras y cloacas; pro-
yecto y mantenimiento de puentes; provisión de limpieza y alumbra-
do público urbano; estacionamiento de vehículos; preparación y eje-
cución de trabajos de ingeniería civil.

Dichas funciones abarcan también el planeamiento de las carreteras
urbanas, el mejoramiento de los caminos existentes y la construcción
de nuevas supercarreteras (entre las que podemos citar la Mancunian
Way, un gran cruce elevado de este a oeste de la ciudad, inaugurado
en 1967). Igualmente prepara e implementa esquemas para el mejo-
ramiento de las bifurcaciones de caminos, y calles, y diversos aspectos
relacionados con el tráfico, entre ellos fijación de manos para el trán-
sito, señales, cruces peatonales y estacionamiento (en cuanto a esto-
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último es de citar que en la ciudad de Manchester existen actualmente
playas de estacionamiento para más de 4.500 vehículos). Cabe mencio-
nar asimismo que la ciudad tiene a su cargo el mantenimiento y con-
servación de alrededor de 850 millas de caminos y calles.

En materia de limpieza de calles se trabaja en estrecha colaboración
con I09 Departamentos de Policía y de Transporte. La Sección Alum»
brado Público es responsable de aproximadamente 50.000 lámparas
eléctricas, incrementadas en unas 45.000 lámparas a gas, a lo largo de
las 850 millas de caminos y calles mencionadas. El proyecto y construc-
ción de puentes, alcantarillas, pasos subterráneos y puentes peatonales
implica el mantenimiento de más de 200 puentes sobre ríos, canales
y pasos ferroviarios.

Otra importante tarea es la relacionada con el proyecto, construc-
ción y mantenimiento de todo el sistema de desagües, aun cuando el
trabajo propiamente dicho de construcción se subcontrate, y su admi-
nistración esté a cargo del Departamento de Ríos.

Cabe mencionar, finalmente, lo relacionado con un ambicioso pro-
grama de la Municipalidad de erradicación o eliminación de los barrios
«bajos» que aún existen en la ciudad—algunos de ellos céntricamente
ubicados que hemos tenido oportunidad de visitar—para principios
de la década del 70. Este programa incluye la construcción de 50.000
nuevas habitaciones en el período 1964-1974, a ser ubicadas parcial-
mente en las áreas despejadas y el resto en nuevos sitios dentro y fuera
de la ciudad. El Departamento está encargado de todo lo concerniente
a la construcción de caminos, calles y cloacas en conexión con este pro-
grama. La denominación y numeración de calles, que incluye un prolijo
detalle de fechas y tipos de construcción en cada caso, está también
entre sus obligaciones, al igual que una revisión de la denominación
actual, en orden a prevenir duplicación de nombres para evitar las
dificultades que surgen a menudo como una consecuencia de ello.

El Departamento de Transportes. Tiene a su cargo el transporte ur-
bano de pasajeros, siendo al propio tiempo responsable del control
y dirección del tráfico a través de Manchester, trabajando en armonía
y estrecha relación con otras autoridades locales y empresas de los al-
rededores.

El Departamento Aeropuerto. Los primeros contactos de la ciudad
de Manchester con la aviación se remontan a 1910 cuando tiene lugar
el primer vuelo entre dicha ciudad y Londres. Con posterioridad, y du-
rante la primera guerra mundial, fue un aeródromo militar, realizán-
dose hacia 1919 un evento de tipo internacional con el cruce del Atlán-
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tico por dos aviadores nacidos en ella. En 1922 se iniciaron los prime-
ros vuelos regulares entre esta ciudad y Londres. La idea de un aeró-
dromo de propiedad municipal se concreta en 1929 con la apertura
del primero de este tipo en la ciudad de Wythenshawe, correspon-
diéndole a Manchester abrir el suyo hacia 1930.

La intención del Ministerio de Aviación Civil de tomar a su cargo
la totalidad de los aeropuertos internacionales, expresada hacia 1949,
concluyó finalmente con un acuerdo según el cual el aeropuerto con-
tinuaría en propiedad de la Municipalidad y el Ministerio atendería
lo concerniente a la provisión de los servicios técnicos, contribuyendo
a solventar el costo de mantenimiento. De esta manera dicho aeropuerto
pasó a ser el único de tipo internacional operado por un Municipio
en el país.

El aeropuerto está ubicado en el corazón del área más industriali-
zada del Reino Unido, ofreciendo con su nueva terminal, inaugurada
en 1962, movimiento anual para tres millones de personas. El Depar-
tamento correspondiente corre con todo lo atinente a los servicios aéreos
propios de un aeropuerto de esta clase, con excepción, como dejamos
dicho, de lo relativo a los servicios técnicos.

El Departamento de Abastecimiento de Agua. Está a cargo de la
Empresa de Aguas de Manchester, que está organizada como empresa
dentro de la Corporación y así es manejada, con todas las caracterís-
ticas que las mismas tienen dentro del régimen británico. Es una de
las más grandes del país en su tipo y de considerable importancia para
la economía del Noroeste. Sus funciones son principalmente: a) el
abastecimiento de agua a la población para consumo individual o in-
dustrial; b) el abastecimiento de agua a granel a otras autoridades
locales o empresas de la Región.

IX. ORGANIZACIÓN, DELEGACIÓN Y COORDINACIÓN DEL TRABAJO

La organización del trabajo y sistema operativo tiene al Concejo
at the top of the tree, usando otra clásica expresión inglesa. Este ope-
ra a través de los Comités. La mayoría de los Concejos tienen insufi-
ciente tiempo y demasiado trabajo como para resolver y decidir todo
a ese nivel. Por ello delegan muchas funciones específicas en los Co-
mités—aun a veces con plenos poderes para actuar—. El Concejo ob-
tiene información sobre su actuación en las reuniones mensuales.

A los efectos de aligerar a su vez su responsabilidad y su trabajo,
los Comités emplean funcionarios y organizan Departamentos. De allí
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ha crecido en Gran Bretaña una estructura de tipo departamental
para la atención de los servicios, cada una por lo común con su propio
Comité. Cada Departamento es independiente uno del otro, debiendo
informar al Concejo a través de los Comités; recayendo la responsabi-
lidad de asegurar la necesaria coordinación de la política trazada por
el Concejo en sus propios miembros.

Si nos propusiéramos representar gráficamente la organización de
la Corporación y la organización y división del trabajo en los Depar-
tamentos, lo haríamos como sigue:

CONCEJO

COMITÉS

JEFES DE
DEPARTAMENTOS

DEPUTY

Sección Sección Sección Sección Sección

Un aspecto no suficientemente claro que aparece en dicho gráfico
y que no lo ha estado tampoco en las explicaciones que hemos reci-
bido, es el relativo a la figura del Deputy. De acuerdo con las mismas,
pareciera que el Deputy (sub-jefe o lugarteniente) no interfiere en la
línea de autoridad del Jefe del Departamento con las Secciones, sino
más bien comparte con él el trabajo de dirección del Departamento.
Por ello es que mejor quizá podría ser representado como un Assistant,
es decir, una especie de continuación del Jefe mismo, y así lo hemos
hecho. De todas maneras, nos ha parecido detectar que este criterio no
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es factible de ser aplicado a todos los Departamentos de la Corpora-
ción, puesto que depende en gran medida de la personalidad del Jefe,
y no hay regla escrita al respecto.

La política fijada por el Concejo, o por los Comités con la aproba-
ción de aquél, es llevada a cabo por los Departamentos. Esto implica
de por sí un primer paso en la división y delegación de funciones
y trabajo. La labor que compete a su vez a las Secciones que comple-
tan el gráfico, y aun Subsecciones que no hemos representado, son los
pasos siguientes. A despecho de este patrón común, como en tantos
otros aspectos de la Administración británica, no existe regla especial
o demarcación de procedimientos en orden a organizar y delegar fun-
ciones y deberes. Un ejemplo/ de ello es la ausencia total de clase algu-
na de manual de organización y procedimiento dentro de la Corpora-
ción—con excepción de las regulaciones financieras a que hemos hecho
referencia—. Queremos aclarar que, de existir, no hemos podido loca-
lizarlo, no obstante las reiteradas tentativas en dicho sentido1.

El control del trabajo dentro de los Departamentos es ejercido por
su Jefe: a través de ellos por los Comités; a través de éstos, finalmen-
te, por el Concejo. Ha sido nuestra impresión, y así lo hemos dejado
sentado en el report original, que dada la gran cantidad de Departa-
mentos, Comités y Subcomités, quedamos con duda sobre la efectividad
del sistema. Y esto parece confirmarse con cierta innovación, por ahora
diríamos de tipo experimental, a que haremos referencia seguidamente.

Más o menos lo mismo sucede en cuanto a la coordinación. No
existe tampoco clase alguna de reglas o normas formales en orden
a coordinar el trabajo de los Departamentos, que, como hemos dicho,
son independientes entre sí. Toda la actividad de este tipo está basada
en un sistema informal—si puede llamársele así—de coordinación. Al-
gunas) veces ella se logra por medio de Comités conjuntos de dos o más
Comités; otras, mediante reuniones de los Presidentes de los diferen-
tes Comités; otras aun, mediante la designación de un Comité de Po-
lítica formado específicamente para llenar estos propósitos. Hemos
creído, no obstante, deducir de ciertas actitudes y procedimientos, que
los asuntos importantes son por lo general resueltos dentro de cada
«grupo» político.

Tradicionalmente, sin embargo, se presume que el Town Clerk
asume el papel de coordinador a nivel administrativo. Y en estos días
en que la legislación—también en Gran Bretaña—ha llegado a ser cada
vez más compleja, cuando los avances tecnológicos y la aparición de
nuevas disciplinas complican cada vez más la antiguamente simple
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división de funciones, un buen número de Concejos ha dado ya los pri-
meros pasos para relevar a su Town Clerk de sus funciones rutinarias,
de modo de hacer factible que pueda dedicar suficiente tiempo y estudio
a los amplios y cada vez más importantes problemas con respecto a los
cuales es necesario coordinar el trabajo de varios Comités y Departa-
mentos. Y desde que ello significa un cambio sustancial en sus fun-
ciones, algunos Concejos han considerado apropiado buscar el elemento
humano necesario fuera de los recursos normales de la Administración
pública, y aun dar un nuevo título o denominación para quien desem-
peñe este cargo, así como otro tipo de funciones y autoridad (5).

Es así cómo varias de las funciones del Town Clerk se relacionan
precisamente con la coordinación. Mantiene reuniones con los Jefes
departamentales—por lo general una vez por mes—, y si bien no es
precisamente el Jefe de éstos, es en cierta medida el Jefe ejecutivo
de la Corporación, el más sénior de los Jefes departamentales, y por
persuasión, sugerencias y relaciones informales con ellos, ejercita como
parte normal de sus funciones un alto grado de actividad coordina-
dora del trabajo de los Departamentos.

X. FINANZAS MUNICIPALES

De entre los rasgos comunes a las autoridades locales que oportu-
namente hemos señalado, está la facultad de imponer contribuciones
o tributos; pero bueno es decir que ésta no es la única fuente de recur-
sos. Existen principalmente cuatro fuentes de ingresos comunes a todas
las autoridades locales para allegar la cantidad de fondos necesarios
para financiar sus gastos (6).

(5) Esta idea se ha estado desarrollando en los últimos tiempos en Gran Bre-
taña, habiéndose concretado en el Distrito urbano de Basildon con la designa-
ción del Town Manager. Pero fue la designación del Principal City Officer en la
ciudad de Newcastle upon Tyne, que ha sido considerado como el primer City
Manager en Gran Bretaña. Otros ejemplos se tienen con el nombramiento del
Chief Executive Officer en la ciudad de Nottingham; de un «Director general» en
el Concejo del Gran Londres, y varias más en las que la denominación del fun-
cionario ha variado hacia Clerk with Chief Executive Officer, a enfatizar lo último
como Chief Executive Officer with Clerk.

El patrón original ha sido, al parecer, extraído de las ciudades americanas que
han ido considerablemente lejos en este aspecto y han designado el City Manager
para administrar el Municipio sobre la base de la política sentada por el Concejo,
pero con un mayor grado de autoridad en todo sentido.

(6) Más detalles sobre el tema hemos dado en nuestro trabajo El control de
los gastos públicos en Gran Bretaña.
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1) Tasas. Es una forma de imposición con que se grava a la
tierra y los edificios—viviendas, negocios, fábricas, edificios agrícolas,
etcétera—, como contribución al costo de los servicios de la Adminis-
tración local. Su aplicación se efectúa no sobre la renta, sino sobre
el valor imponible de cada propiedad y de acuerdo a la tasa fijada
por la autoridad competente. La valuación es practicada por un órgano
independiente de las autoridades municipales, el Board of Inland Re-
venue. En el presupuesto para 1965-66 de la ciudad de Manchester se
previo un ingreso por este concepto de 17 millones de libras esterlinas,
siendo la tasa de 13 chelines por cada libra de valor imponible.

2) Actividades comerciales. Este rubro se compone de una serie
de ingresos que generalmente responden propiamente a dicho concep-
to, pues es muy común observar a los Municipios dedicados a este tipo
de actividades. Otras no lo son tan precisamente. Se tienen así recur-
sos provenientes de: transporte público, garajes, imprentas, mercados,
estacionamiento, aguas corrientes, restaurantes, balnearios, entreteni-
mientos, arrendamiento de viviendas, alquiler de locales públicos, co-
midas en las escuelas, admisión a los baños públicos, lavanderías, venta
de tierra, construcción y venta de casas, negocios y oficinas, tasas
aéreas, utilización de canchas de tenis y campos de golf, carreras de
caballos y de galgos, etc. Para el mismo ejercicio 1965-66 la ciudad de
Manchester previo en su cálculo de recursos un ingreso por estos con-
ceptos del orden de 25,4 millones de libras.

3) Subsidios gubernamentales. Son subvenciones provenientes del
Gobierno central que adoptan diversas características, estando igual-
mente destinadas a variados fines. Sobre un total por este concepto
para la Municipalidad de Manchester en 1965-66 de 16,3 millones de
libras, correspondió la suma de 9,9 millones a un subsidio general
que vino a reemplazar otros subsidios anteriores de naturaleza espe-
cífica y sobre la base de un sistema de porcentajes que se aplicaba
sobre la educación, sanidad, cuidado de la niñez y cuerpo de bom-
beros; 5,2 millones a subsidios específicos de porcentajes varios para
la atención de comidas en las escuelas, policía y viviendas; 1,2 mi-
llones provenientes del sistema de Subsidio por Déficit de Imposición,
que se abona a los gobiernos municipales en los que el producto de
la tasa de un penique por habitante está por debajo del promedio
nacional.

4) Préstamos. A través de variadas formas las autoridades locales
obtienen préstamos de dinero, necesitando para ello una expresa auto-
rización del Gobierno central, siendo por lo general estos fondos apli-
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cados para financiar gastos de capital. Para el ejercicio comentado la
•ciudad de Manchester previo en su presupuesto la suma de 32 millo-
nes de libras esterlinas.

La organización administrativa en este rubro sigue el patrón común
esbozado en el apartado anterior, que para este caso encuentra debajo
del Concejo al Comité de Finanzas y al Departamento de Hacienda.
Xa organización en detalle de este último puede verse en el gráfico
inserto como Apéndice 1.

Cada año, en los meses de noviembre y diciembre, los Departamentos
preparan sus propios presupuestos para el ejercicio siguiente que co-
mienza—al igual que en la Administración central—el 1 de abril.
Después de su consideración y aprobación por el Comité correspon-
diente hacia el mes de enero, las estimaciones presupuestarias así ela-
boradas son enviadas al Tesoro, vale decir al Jefe del Departamento
de Hacienda, quien las traslada a su vez con un informe al Comité
de Finanzas. Funcionarios de su dependencia proceden a examinarlas
y aconsejar sobre las mismas. El Comité de Finanzas puede sugerir mo-
dificaciones a los otros Comités, pero no tiene facultad para reducir
las estimaciones. El presupuesto es finalmente elevado por dicho Co-
mité al Concejo en el mes de febrero, con un informe al respecto
y una recomendación de la tasa aplicable para la obtención de los
fondos necesarios para hacer frente a las erogaciones estimadas. (Ver
informe en Apéndice 2). El Concejo fija la tasa y aprueba el presu-
puesto, significando ello, en teoría, que cada item representa el voto
de una suma de dinero, la que no puede posteriormente ser excedida
por los Comités sin específico consentimiento de aquél.

Al tratar sobre el Departamento de Hacienda nos hemos referido
ya al status del Tesorero y a sus principales funciones. No habremos
de repetirnos. Cabe tan sólo entonces efectuar algunas consideraciones
sobre el sistema de auditoría. La Sección Auditoría del Departamento
tiene a su cargo el ejercicio de una auditoría interna sobre la totalidad
de los ingresos y cuentas de egresos de los funcionarios que manejan
dinero y almacenes en todos los Departamentos no comerciales de la
Corporación. Los Departamentos comerciales—entre ellos la Empresa
de Abastecimiento de Agua y el Aeropuerto—son autofinanciados, por
lo que, entre otras cosas, tienen su propia organización contable, de
auditoría interna y externa por medio de auditores profesionales. La
auditoría interna cubre el ejercicio de toda actividad financiera, por lo
que se mantiene con su concurso una estrecha vigilancia y^tíoñ^rop >>
;sobre el gasto público, la percepción de las tasas y contribuciones,
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rentas y otros tipos de recursos, así como con relación al trabajo y efi-
ciencia del sistema financiero de la Municipalidad.

En cuanto a la auditoría extema, todo Burgo de Condado puede
ser auditado de varias maneras de acuerdo a su propia conveniencia
o deseo: a) el Concejo puede decidir someter sus cuentas al Auditor
de Distrito; b) puede resolver la contratación de un auditor profesio-
nal, debidamente calificado y perteneciente a una de las varias asocia-
ciones que los agrupan; c) si no toma una especial determinación en
uno u otro de los sistemas indicados, se aplica un viejo y absoleto sis-
tema de auditoría para los Burgos.

La Municipalidad de Manchester, como Burgo, ha decidido adoptar
el sistema de contratación de auditores profesionales, por lo que en
consecuencia la auditoría es conducida por éstos por un período de
cinco años, que puede ser renovado indefinidamente. Se auditan las
cuentas de la Corporación, con excepción de las correspondientes a los
Departamentos comerciales—que pueden tener sus propios auditores—
y otras que por legislación especial deben ser sometidas obligatoria-
mente a la auditoría de los Auditores de Distrito. En Apéndice 3 hemos
insertado un Informe de los Auditores profesionales de la ciudad de
Manchester, que cita precisamente las cuentas que éstos no auditan;
y en Apéndice 4, un Informe del Auditor de Distrito, que corresponde
en este caso al Distrito urbano de Winsford. Si bien en este último
caso no se relaciona, como se deduce, con la Municipalidad de Man-
chester, lo hemos colocado para que se tenga una idea del tipo de
trabajo que se realiza en el Gobierno local por medio de este sistema.

XI. PERSONAL

A efectos de concluir este estudio hemos de referirnos, finalmente,
a otra materia que es singularmente importante dentro de la Adminis-
tración británica, en cualquiera de sus niveles: Gobierno central, local
y empresas públicas.

Un repaso a lo ya expresado en párrafos anteriores nos lleva a la
conclusión de que los servicios públicos municipales bien pueden ser
divididos, en términos generales, como sigue:

1. Administración y Finanzas (en manos de los Departamentos del
Town Clerk y de Hacienda).

2. Servicios Técnicos (llevados a cabo por los Departamentos de
Arquitectura, Ingeniería y Trabajos Públicos).
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3. Actividades Comerciales (ejecutadas entre otros por los Depar-
tamentos de Aeropuerto, Mercados, Transporte y Abastecimiento de
Agua).

4. Sanidad y Bienestar (a través de los Departamentos de Baños,
.Limpieza, Sanidad, Viviendas, Niñez, Cuidado de la Ancianidad).

5. Educación y Recreación (Educación, Galerías, Artes, Parques y
Bibliotecas).

Obviamente alguien tiene que decidir qué servicios han de ser pro-
vistos y cómo han de ser administrados, siendo así que esta responsa-
bilidad es propia del Concejo de la ciudad. Claramente, un cuerpo
<le esta naturaleza constituido por personas extraídas de todo el com-
plejo social, no puede esperarse que tenga el conocimiento, habilidad
y experiencia requerida para lidiar con la multiplicidad de servicios
a cargo de la Corporación. El gobierno local ha llegado a ser una
vasta y compleja maquinaria que necesita la colaboración de expertos
en todas las ramas de la Administración. De acuerdo con ello la Mu-
nicipalidad tiene que formar un gran ejército, podríamos decir, de
funcionarios y empleados para ayudar en la formulación de las polí-
ticas y llevar luego a la práctica las decisiones tomadas.

El tamaño de este ejército está señalado en el hecho de que existen
alrededor de 35.000 empleados en la Corporación, siendo la suma total
de gastos por este concepto del orden de los 25 millones de libras es-
terlinas al año, que representa aproximadamente el 50 por 100 del
total de los egresos de la Municipalidad. Los diversos problemas que
caen dentro de esta órbita son considerados con la intervención de la
Sección de Personal, dentro del Departamento del Town Clerk, y bajo
la dependencia del Comité correspondiente, siendo a este último a quien
compete informar al Concejo sobre aspectos relacionados con: a) los
sueldos, salarios, condiciones del servicio o empleo, servicios sociales;
b) determinación de los cargos o puestos de trabajo asignados a cada
Departamento; c) materias relacionadas con el personal ante las or-
ganizaciones representativas de éstos.

Clasificación de puestos y grados. Las escalas de categorías y sa-
larios correspondientes son fijados por el National Joint Council—que
es un Whitley Council (7)—, quien debe tratar los problemas labora-

(7) Estos órganos representativos de negociación y consulta colectivas entre
directivos y el personal se crearon, en 1917-18, a propuesta de un Comité presidido
por J. H. Whitley, ex Speaker de la Cámara de los Comunes, quien les dejó su
nombre. Han sido los primeros órganos de este carácter surgidos en la Administra-
•ción pública de cualquier país y en los que se han inspirado los órganos análogos
•creados más tarde en el extranjero. Los Whitley Councils constituyen ejemplos



304 REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL

les surgidos entre las autoridades municipales y su personal. Pero es
la Municipalidad, no obstante, la que dispone qué categoría habrá de
asignar a cada empleado.

Dentro de cada grado, las escalas tienen un límite inferior y otro
superior; de acuerdo a este esquema, la Corporación, a través de la
Establishment Section, ejercita la facultad de colocar al personal en
las diferentes categorías. Los trabajadores manuales están exceptuados
de estas reglas o procedimientos, por cuanto los mismos son contra-
tados y controlados directamente por el Departamento para el que
trabajan.

Si bien en el report original hemos expresado que no existía un
manual de clasificación y descripción de puestos de trabajo, hemos
localizado en nuestras posteriores investigaciones la existencia de des-
cripciones de carácter general con referencia a los distintos tipos de
empleos, tales como personal administrativo, profesional y técnico, y
oficinistas, así como, dentro de la escala de grados a que aludimos,
una mayor especificación en algunas de ellas, que en cierta medida
viene a cumplir aquel propósito.

Reclutamiento y selección. Las singulares características que ro-
dean los procedimientos de reclutamiento y selección tienen por obje-
tivo el logro de necesarias cualidades personales para ingresar en la
Administración municipal. De entre ellas se procura obtener en pri-
mer lugar integridad de carácter: la National Charter, que gobierna
los términos y condiciones de empleo de los funcionarios del Gobierno
local, establece que los empleados deben ser de hecho honestos y más

en los que la representación de los funcionarios se canaliza a través de las asocia-
ciones y sindicatos en todas las actividades de negociación y consulta colectivas.

Su finalidad es conseguir una estrecha cooperación entre la Administración y los
funcionarios, buscando satisfacer tanto las aspiraciones de éstos como lograr una
mayor eficiencia de aquélla. Son funciones de los Concejos Whitley las siguientes:

— Facilitar los mejores medios para servirse de las ideas y experiencia del personal;
— Asegurar al personal una mayor participación en cuanto a la responsabilidad

en materia de determinación y observancia de las condiciones según las cuales
se realizan sus funciones;

— Determinar los principios generales que regulan las condiciones de servicio,
como el reclutamiento, horario de trabajo, promoción, disciplina, permanencia,
remuneración, pensiones de retiro, etc.;

— Las medidas necesarias para la formación ulterior de los funcionarios y su
perfeccionamiento en administración y organización superiores;

— Mejora de la maquinaria y organización de oficinas y facilitar oportunidades
para la plena consideración de las sugerencias del personal en esta materia;

—• Considerar las propuestas de legislación que afecten a la posición de los fun-
cionarios con respecto a su empleo.
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allá de cualquier sospecha de deshonestidad. En segundo lugar se re-
quiere un buen standard de educación y particularmente un buen
conocimiento del idioma nacional hablado y escrito. En tercer térmi-
no, el empleado debe estar preparado y dispuesto a prestar un servicio
consciente y leal. Finalmente, un buen estado de salud es también
indispensable.

El reclutamiento se efectúa a través de la Sección de Personal, a la
que cada Departamento de la Corporación hace llegar sus pedidos de
necesidades, procediendo aquélla a reclutar el personal que se considere
necesario tomar, en definitiva, sólo una al año, en el mes de julio.

Las calificaciones requeridas para ingresar en la categoría de perso-
nal administrativo, auxiliar y técnico varían de acuerdo con el tipo de
puestos para el cual el candidato está interesado o se postula, pudiendo
resumirse de la siguiente manera:

Non-Career Posts: Tres pases de nivel «O» «Certificado general de
Educación» (uno de los cuales debe ser inglés); o cuatro pases U. L. C. I.
«Certificado de Escuela secundaria» (uno debe ser inglés).

Career-Posts: Cinco pases de nivel «O» G. C. E.; o cuatro pases (uno
nivel «A»); o tres pases (dos nivel «A»); inglés en todos los casos.

Trainee-Posts (Non-Graduate): Generalmente se requiere que po-
sean el G. C. E. con pases en tales materias y de tales niveles que les
permita eximirse de los exámenes preliminares en el instituto profe-
sional correspondiente.

Trainee-Posts (Gradúate): Se requiere en tales casos un grado uni-
versitario, preferiblemente en Artes o Ciencias y de acuerdo con el
trabajo que han de desempeñar.

Es de hacer notar que los ingresantes a Non-Career Posts son des-
tinados por lo general al desempeño de funciones auxiliares, oficinis-
tas—por lo común de menor importancia—, en los Departamentos,
mientras los Career-Posts están reservados para aquellos con más ele-
vadas condiciones y calificaciones. Pero los primeros pueden aún pos-
tularse para estos últimos por medio de una capacitación adecuada con
posterioridad a su ingreso al empleo.

Promoción. Una condición general del empleo es que el ascenso
o promoción a categorías más altas depende, particularmente, de la
aprobación de exámenes especiales y apropiados para cada caso. En
este orden de ideas, los Clerical Officers dan lo que se conoce como
Clerical Examination, consistente en pruebas de: 1. Inglés, y 2. Go-
bierno central y local.

La Administrative Class da, por su parte, el denominado Adminis-
8
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trative Examination, dividido en dos partes, una intermedia y otra
final. El escalón intermedio consiste en cinco pruebas sobre: 1. Ensa-
yo y resumen de un tema determinado; 2. Gobierno central; 3. Go-
bierno local; 4. Una materia optativa entre Economía, Matemáticas
o Estadística; 5. Una materia optativa entre Historia social y econó-
mica, Historia constitucional, Derecho constitucional, Elementos de De-
recho y Geografía física.

Existen igualmente otros exámenes de equivalente o aun superior
importancia que el personal administrativo sénior y el personal profe-
sional y técnico deben rendir en orden a estar en condiciones de ser
tenidos en cuenta para ser promovidos cuando se presente una opor-
tunidad. Así, por ejemplo, un empleado júnior que tiene un G. C. E.
con pases de nivel «A», debe tomar un B. A. (Econ.) en la Universi-
dad de Manchester, o un curso externo en la Universidad de Londres
tendente a la obtención de un 8. Se. (Econ.).

Dentro de la Professional and Technical Class, el personal ha de
tomar o un curso tendente a la obtención de un grado académico
universitario—en la Facultad de Ciencias y Tecnología—, o cursos di-
rigidos a la obtención de calificación profesional en Contaduría, Ar-
quitectura, Ingeniería,. Agrimensura, etc.

Resalta nítidamente que es en su propio interés que los funciona-
rios deben calificarse apropiadamente lo antes posible, de manera de
asegurarse que no han de perder oportunidades de promoción sólo
porque no estén capacitados, en el entendimiento de que en toda gran
organización donde existe competencia para alcanzar los más altos
puestos, la obtención de los mismos ha de ser lograda por quienes han
adquirido apropiadas calificaciones.

Mucho énfasis se da en este aspecto por el gobierno municipal,
siendo las propias organizaciones de empleados las que insisten tam-
bién al respecto. Así el propio Whitley Council resalta esta importan-
cia y la preferencia que será siempre tenida por aquellos que se cali-
fican adecuadamente. Dé ello resulta, en definitiva, no solamente la
obtención de un mayor grado de eficiencia y mejoramiento del servi-
cio, sino que para los funcionarios significa, al mismo tiempo, la po-
sibilidad de lograr mayores remuneraciones, partiendo del mínimo que
las respectivas escalas establecen.

Adiestramiento. La Municipalidad de Manchester, al igual que la
gran mayoría de las autoridades locales, procura fomentar en su per-
sonal la capacitación en empleo, para lo cual conceden facilidades
que van desde el pago de los estudios a razonables permisos de ausen-
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cia, para la asistencia a cursos tendentes a proveer a sus agentes de
las necesarias calificaciones para optar por puestos de mayor jerar-
quía y remuneración.

El adiestramiento puede ser concretado de diversas maneras: me-
diante la concurrencia a cursos part time en Colegios de Educación
Posterior de Adultos (especialmente para empleados administrativos
y auxiliares); atendiendo los llamados cursos sandwich (como en el
caso de Inspectores de Sanidad, Arquitectos, etc.); y aun estudios full
time (cuando la atención cursos part time no es practicable).

En este sentido es destacable el experimento que se está llevando
a cabo en el Instituto de Estudios Municipales de la Universidad de
Birmingham, tendente a la capacitación en áreas especiales, para per-
sonal superior. Como hemos señalado en otro artículo (8), el Real Ins-
tituto de Administración Pública desarrolla igualmente diversos cursos
que tienen como principales destinatarios a los funcionarios munici-
pales, actuando además este organismo como consejero para los servi-
cios de adiestramiento en las Municipalidades.

La elección del candidato que ha de asistir a un curso de adiestra-
miento es efectuada por lo general por el Jefe departamental, la que
es obligatoria en algunos casos—particularmente de especialistas—.
Una vez detectada la necesidad de adiestramiento es la propia Munici-
palidad quien se encarga de localizar dónde la misma puede ser pro-
vista, ya sea dentro o fuera de ella.

El resultado de cuanto acaba de exponerse no puede ser otro que
el de una Administración más racional y más moderna; en la que se
conjugan los valores humanos de sus integrantes con el inestimable
aporte de una ciencia y tecnología administrativa de avanzada. Con-
junción en la que el hombre sigue siendo el factor insustituible
y esencial.

(8) «El Real Instituto de Administración Pública: Gran Bretaña», en Revista
de Ciencias Administrativas, núm. 30, La Plata, 1969, págs. 89-94.
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APÉNDICE 2

Informe del Comité de Finanzas sobre el Presupuesto anual (9).

1. El Comité de Finanzas presenta el Presupuesto anual de la totalidad de los
Comités de la Corporación para el año 1963-64.

Se refiere luego a los apéndices en que se detallan las variadas inversiones de
capital, analizando y justificando un incremento en los gastos de ciertos servicios
y todos los demás gastos del ejercicio.

Analiza seguidamente la evolución y los fondos provenientes del gravamen
sobre las propiedades, las concesiones del Gobierno central y el valor asignado
a las propiedades del Municipio.

Hace una descripción de todo el proceso concerniente a la fijación del gravamen
sobre las propiedades para el próximo ejercicio y recomienda el monto a aplicar.

Se refiere finalmente a la situación del personal del Municipio, particularmente
en cuanto a su número y necesidades en los distintos Departamentos, y analiza
ios trabajos de algunos Comités en particular con relación a sus gastos.

A P É N D I C E 3

Informe de los Auditores profesionales de la Corporación.

Al Honorable Lord Mayor,
Regidores y Concejales de la ciudad de Manchester.
Señoras y señores,

AUDITORIA PROFESIONAL
Ejercicio cerrado al 31 de marzo de 1966-

Hemos completado nuestra auditoría de las cuentas de la Corporación por el
ejercicio cerrado al 31 de marzo de 1966, de conformidad con nuestro convenio
del 8 de (febrero de 1962, bajo la Sección 239 de la Ley de Gobierno local de 1933.
Dicho convenio prevé que las cuentas correspondientes al Concejo de la Munici-
palidad bajo la Ley de Educación de 1944 a 1959, las Leyes sobre Niñez de 1948
a 1958, las Leyes sobre el Servicio Nacional de Salud de 1946 a 1952 y la Ley
de reforma de 1957, las Leyes de Asistencia Nacional de 1948 y 1949 y la Ley de
Reforma de 1951 y 1959, la Ley de Valuaciones e Impuestos de 1925 y la Ley de
Policía de 1964, que están sujetas a la revisión del Auditor de Distrito, están
exceptuadas de nuestra auditoría. Informamos en consecuencia como sigue:

1. Con respecto a la verificación de las partidas de créditos, específicamente
mencionamos que:

a) Las escrituras o documentos confirmatorios de las adquisiciones de tierras
y propiedades durante el ejercicio nos han sido presentadas.

b) Hemos verificado todas las inversiones efectuadas por la Corporación, in-
cluyendo aquellas con cargo a fondos especiales.

c) Hemos obtenido las correspondientes certificaciones bancarias y verificado
los balances bancarios de la Corporación al 31 de marzo de 1966.

d) Hemos verificado los principales balances de caja y/o anticipos en poder
del Tesorero u otros funcionarios de la Corporación.

(9) Tomado de City of Manchester, Estimates 1963-64, aprobado por el Concejo
con fecha 20 de febrero de 1963.



XII. APÉNDICES

Asistentes Tesorero

Secciones

Subsecciones

A P É N D I C E I

ORGANIGRAMA

DEPARTAMENTO DE HACIENDA

CIUDAD DE MANCHESTER

Tesorero

Subtesorero

Asistente
principal

Asistente
principal

Finanzas
generales

Cuentas y
Auditorías

Asistente
principal

Asistente
principal

Préstamos Pagos, etc. Contabilidad me-
canizada y O. M. Ingresos Contabilidad Tributación

Auditoría

Cuentas Pensiones

Contralor
calculista

Cuentas
personales

Análisis
de sistemas

Cuentas
impersonales

Subjefe
Tributación

local

Negociado

Recaudador

Programador
Jefe

Negociado
receptor

Cajero
Asistente

Cajero
salarios



CRÓNICAS 309

e) Detallados informes de inventarios al 31 de marzo de 1966, certificados
por el correspondiente funcionario, han sido examinados por nosotros.

2. Con respecto al Fondo Consolidado de Préstamos tenemos que informar que:
a) El certificado requerido por la Sección 31 (4) del Fondo Consolidado de

Préstamos (Manchester), 1935, ha sido firmado y se acompaña en página 210; tal
certificado forma parte de este informe.

b) Hemos inspeccionado las autorizaciones originales con respecto a las facul-
tades conferidas a la Corporación por los Ministerios del Gobierno central, en rela-
ción a las facultades para conceder préstamos.

c) Hemos examinado los bonos cancelados y los recibos con respecto a los
préstamos saldados durante el ejercicio.

3. Debemos informar en general que:
a) Nuestra auditoría ha sido continua durante todo el ejercicio.
b) Las listas, autorizadas debidamente, de todos los pagos efectuados durante

el año, han sido examinadas por nosotros y tales pagos han sido cargados al fondo
o cuenta apropiada.

c) - Nuestro programa de auditoría ha tenido especial cuidado con relación
a los sistemas internos de chequeo en operación, así como a la labor llevada a cabo
por la rama de auditoría interna del Departamento de Hacienda.

d) Las cuentas de la Corporación han sido llevadas eficientemente, aprove-
chando esta oportunidad para agradecer la cortesía de los funcionarios y su personal,
quienes nos han suministrado todas las informaciones y explicaciones que hemos
requerido en el curso de nuestra auditoría.

4. Hemos examinado el Balance Consolidado de la Corporación al 31 de marzo
de 1966. Como hemos indicado en el primer párrafo de este informe, ciertas cuen-
tas, que están incluidas en dicho Balance, están exceptuadas de nuestra auditoría
y a esta fecha deben aún ser presentadas ante la Auditoría de Distrito. Sujeto
a esto y al memorándum anotado al pie del Balance, certificamos que, en nuestra
opinión, dicho Balance exhibe una verdadera y correcta visión de los asuntos de la
Corporación, de acuerdo con lo mejor de nuestra información y las explicaciones
que se nos han dado y tal como está demostrado en los libros de la misma.

Quedamos de Uds., señoras y señores, vuestros sumisos servidores,

(firmado) Appleby & Wood,
Contadores matriculados,
Auditores profesionales.

A P É N D I C E 4

Informe del Auditor de Distrito sobre las cuentas del Distrito urbano de Winsford.

4 de noviembre de 1966.

Al señor Presidente y miembros del Concejo.
Señoras y señores,

En cumplimiento de los requerimientos estatutarios les informo que la auditoría
de vuestras cuentas y de las de vuestros funcionarios por el ejercicio cerrado al
31 de marzo de 1966 ha sido completada, solicitando vuestra atención sobre los
aspectos siguientes:

Viviendas. Esquema de renta diferencial.
El Concejo opera un esquema de renta diferencial, no habiéndose obtenido de-

claraciones del ingreso anual desde abril de 1964 de parte de los inquilinos favo-
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recidos con rebajas en las rentas, sugiriéndose que tales devoluciones están ahora
vencidas.

Salarios.

Las erogaciones por este concepto en 1965-66 ascienden a 66.410 libras esterlinas,
excediendo las del año anterior en aproximadamente 17.500 libras esterlinas. £1 incre-
mento fue atribuido) fundamentalmente a nombramientos adicionales y a la introduc-
ción de un servicio semanal de recolección de residuos con un esquema de bonifica-
ciones. Con el continuo crecimiento de los servicios de la Municipalidad, se sugiere
que las plantillas de personal de cada Departamento deberían ser revisadas y apro-
badas por el Concejo y que periódicamente se efectúen comparaciones entre lo
calculado gastar y los actuales gastos en salarios. Debería igualmente recibirse in-
formes sobre los pagos en concepto de horarios extraordinarios y bonificaciones.
El presente procedimiento de pago de salarios fue discutido con vuestro Secretario
y Tesorero, recomendándose utilizar los servicios de un funcionario del Departa-
mento de Hacienda como funcionario Pagador.

Propiedad industrial.
La necesidad de obtener una efectiva coordinación entre los funcionarios, Se-

cretario y Departamento de Hacienda en las propiedades industriales, así como de
información que muestre las varias etapas en materia administrativa y financiera,
en la construcción y distribución de las fábricas, fue discutida, llegándose a un
acuerdo en este sentido con los funcionarios correspondientes. La necesidad de tal
tipo de información es enfatizada por aparentemente inevitables demoras que se
han experimentado en la obtención de importantes acuerdos, contratos e hipotecas-

Auditoría interna.

En mi último informe se llamó la atención del Concejo sobre la necesidad de
una efectiva auditoría interna. Debido a la continua presión sobre la contabilidad
y otros trabajos, así como también a algunos cambios en el personal, el incremento
previsto en la efectividad de la auditoría interna no se ha materializado. Una
vacante en el Departamento de Hacienda ha sido cubierta recientemente, habién-
dose recibido seguridades de que la primera responsabilidad de este nuevo fun-
cionario será auditoría interna.

No aparece ningún otro aspecto sobre el que se considere necesario dirigir
vuestra especial atención en este informe. Deseo agradecer al Presidente del Comité
de Finanzas por su presencia durante la auditoría y a los funcionarios por su cor-
tesía y atención a todo lo largo del procedimiento.

Quedo, señoras y señores, vuestro obediente servidor,

(firmado) R. K. Edwards,
Auditor de Distrito.

A P É N D I C E 5
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APÉNDICE 6

Vocabulario inglés-español.

Abstract of Accounts — Resumen de cuentas.
Administrative Career = Carrera administrativa.
Advisory = Asesor; consultivo.
Air Pollution = Contaminación del aire.
Alderman = Regidor.
Allocation = Asignación.
Amateur = Aficionado.
Annual Report = Informe anual.
Assesstment = Avalúo; tasa de tributación.
Assistant Principal = Asistente principal.
At the top of the tree = En la cúspide de la pirámide administrativa.
Attach = Asignar: vincular; conectar.
Average = Promedio; término medio.
Bachellor of Arts (Economics) = B. A. (Econ.) = Bachiller en Artes o Humanida-

des (Economía).
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Bachellor of Sciences (Econoraics) = B. S. (Econ.) = Bachiller en Ciencias (Eco-
nomía).

Background = Antecedentes.
Board = Consejo; Junta.
Board of Inland Revenue = Junta de Ingresos internos; Consejo de Rentas o Im-

puestos internos.
Borough Audit = Auditoría de Burgo.
Bureau = Oficina; agencia; despacho.
By Council and Labour = Concilio et Labore = Constituye el lema del escudo de

armas de la ciudad de Manchester, cuyo origen se encuentra en el capítu-
lo 37, V. 16, del Eclesiastés: «Que la razón sea el comienzo de todo trabajo
y la deliberación preceda a toda acción».

Bye-Law = Ordenanza; estatuto; reglamento.
Career Post= Puesto de carrera.
Cashier = Cajero.
Charter = Cédula; título; Carta constitucional.
Chief Constable — Alguacil Jefe.
Chief Execuíive Officer = Funcionario ejecutivo Jefe.
Chief Officer = Funcionario Jefe.
Claim = Reclamo.
Clerical C/ass = Dependientes; oficinistas (clase de personal).
Clerical Officers = Personal auxiliar; oficinistas.
City Manager = Gerente de la ciudad.
City Treasurer = Tesorero municipal.
City Treasurer's Department = Departamento de Hacienda.
Coüector = Recaudador.
Computer Controller = Contralor calculista.
Complaint = Queja; demanda.
Constable = Alguacil.
Constituencies = Grupo de comitentes o electores.
Corporation = Corporación.
Co-opted Member = Miembro cooperador (de un Consejo o Comité).
Co-ordinator = Coordinador.
Council — Concejo; Cabildo; Ayuntamiento.
Councillor = Concejal.
Costing = Cálculo de costos o gastos.
Debt = Deuda; obligación.
Delégate = Delegar; comisionar.
Department of Overseas Administrative Studies = Departamento de Estudios Admi-

ninistrativos de Ultramar.
Dismiss = Despedir; restituir; remover.
Dtvelling = Casa; vivienda; morada; residencia.
Electoral Registration Officer = Funcionario electoral.
Electoral System = Sistema electoral.
Endowed = Dotado.
Enterprise = Empresa.
Equipment = Equipo.
Establishment Section = Sección de Personal.
Estates — Propiedades; bienes; patrimonio.
Executive Power — Poder ejecutivo.
Feature = Rasgo.
Financial Digest = Digesto financiero.
Financial Regulations = Reglamentos financieros.
First Citizen = Primer ciudadano.
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Framework = Forma de gobierno.
Further Education = Educación posterior o ulterior (de adultos generalmente).
General Certifícate of Education (G. C. E.) = Certificado general de Educación.
Genílement Agreement = Pacto de caballeros.
Grades = Grados.
Grant = Concesión; privilegio; subsidio; subvención.
Greater hondón Council = Concejo del Gran Londres.
Guild = Corporación; comunidad.
Guildhall = Municipalidad; Ayuntamiento.
Her Majety's Stationery Office (H. M. S. O.) = Oficina de Publicaciones Oficiales.
Home Office = Ministerio del Interior.
Hoto the Organization Ticks = Cómo funciona la organización.
In Bulk = A granel.
Income = Ingresos; rentas.
Induction Course = Curso de Introducción.
Inquiry = Consulta.
Inspector Constabulary = Alguacil Inspector.
Interfere = Intervenir; interponerse.
Investment = Inversión.
Joint Committee = Comité conjunto.
Justice of the Peace = Juez de paz; Alcalde.
Labour = Trabajo; mano de obra; clase obrera.
Leader = Líder; guía; conductor.
Legislative Power = Poder legislativo.
Levy •= Exigir contribuciones o tributos.
Litigation = Litigio; pleito.
Local Authorities = Autoridades locales o municipales.
Local Government Act = Ley de Gobierno local o municipal.
Local Elections = Elecciones locales o municipales.
Lord Mayor = Lord Mayor; Alcalde; Intendente.
Machine Accounting = Contabilidad mecanizada.
Machinery of Government = Maquinaria gubernamental.
Made up of — Compuesto de; integrado por.
Manual Worker = Trabajador u obrero manual.
Meeting = Mitin; reunión; sesión.
Member of Parliament (M. P.) = Miembro del Parlamento.
Ministry of Housing and Local Government = Ministerio de la Vivienda y Gobierno

Municipal.
National and Local Government Officers Association (N. A. L. G. 0.) = Asociación

de Funcionarios Públicos Nacionales y Municipales.
National Charter = Carta o Constitución nacional.
National Joint Council = Consejo Nacional Conjunto.
National Product = Producto nacional.
Nomination = Nominación; propuesta.
Non-Career Post = Puesto no de carrera.
Office = Oficina; negociado.
Overlapping = Sobreponerse,
Parish = Parroquia.
Parliamentary Elections = Elecciones parlamentarias.
Pensión = Pensión; retiro.
Perform = Desempeñar; ejercer.
Philantropic. = Filantrópico.
Polling Station = Mesa electoral.
Praclical Study Attachment = Estudio práctico (sobre el terreno).
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Preás — Resumen; epítome.
Premises = Posesiones; predios.
Professional Auditor = Auditor profesional.
Professional Class = Clase profesional (de personal).
Programmer = Programador.
Prom.oti.on = Promoción; ascenso.
Qualification = Calificación; requisito; idoneidad.
Range ~ Campo o esfera de actividad.
Rote Defidency GratU — Subsidio por déficit de imposición.
Rateable Valué = Valor imponible.
Rales '= Tasas.
Rating = Fijación de impuestos; imposición; tributación.
Receiver = Receptor; recaudador.
Recruitmenl = Reclutamiento.
Redemption — Rescate; amortización de una deuda.
Re-election = Reelección.
Renetoal = Renovación; prórroga.
Representation of the People Act — Ley de Representación popular.
Review = Revista.
Salary = Salario.
Saving '= Ahorro; economía.
Scale = Escala.
Scope = Ámbito.
Selection = Selección.
Seminar = Seminario.
Sénior Counállor = Concejal decano.
Seniority = Decanato (en el sentido de más antiguo).
Sheriff = Administrador ejecutivo de un Condado.
Slum = Barrio bajo.
Solicitor = Abogado.
Sources = Recursos; origen; fuente; procedencia.
Statement = Declaración; exposición; afirmación.
Statutory = Estatutario; establecido por ley.
Summary = Sumario; resumen.
Technical Class = Clase técnica (de personal).
Town Hall = Municipalidad; Ayuntamiento; Casa municipal.
Town Manager = Gerente de la ciudad o Municipio.
Trading = Mercantil; comercial.
Trainee = Persona que se entrena, adiestra o capacita.
Training = Adiestramiento; entrenamiento; capacitación.
Trust Fund = Fondo en depósito o 'en administración.
Two-fold = Doble.
Undertaking = Empresa.
United Kingdom = Reino Unido.
Unoffiáally = Extraoficialmente.
Voter = Votante.
Wages = Salarios.
Wards = Distritos.
Waterworks = Empresa de abastecimiento de aguas.
Watch Committee = Comité de Vigilancia.
Whitley Council = Concejo: Whitley.
Written Project = Proyecto o trabajo escrito.
Written Evidence = Prueba; testimonio; escrito.
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